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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 20 DE 2009 

SENADO, 285 DE 2009 CAMARA
por el cual se reforma el artículo 49 

de la Constitución Política.
Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Doctores
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La ciudad.
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de 

Acto Legislativo número 20 de 2009 Senado, 285 de 
2009 Cámara.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política y 
186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Re-
presentantes integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter, por su conduc-
to, a consideración de Senado y de la Cámara de Re-
presentantes para continuar su trámite correspondiente, 
el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, 
dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes 
entre los textos aprobados por las respectivas sesiones 
plenarias realizadas el 12 de mayo de 2009 en Cámara 
y el 17 de junio de 2009 en Senado.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta dife-
rencias, hemos acordado acoger la mayoría del texto 
aprobado por la plenaria del Senado, en el entendido 
que:

1. El texto aprobado en el Senado de la República, 
incorpora un eje central para la política pública en ma-
teria de salud, a los enfermos adictos a las sustancias 
estupefacientes o sicotrópicas. 

2. De igual forma, la política pública se concreta a 
través de tratamientos administrativos encaminados a 

3. Agrega, el texto de Senado, un elemento esencial, 
cual es la voluntariedad del enfermo para someterse al 
programa previsto por el Estado. 

4. El consentimiento en este caso, debe ser infor-
mado en los términos previstos en la jurisprudencia 
constitucional sobre la materia, es decir, habiendo sido 
expuesto, ante el enfermo, el procedimiento del trata-
miento, su duración y efectos.

En virtud de lo anterior y para los efectos pertinen-
tes, el citado texto conciliado, debidamente numerado, 
es el siguiente:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 20 DE 2009 

SENADO, NUMERO 285 DE 2009 CAMARA
por el cual se reforma el artículo 49 

de la Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 49 de la Constitución Po-

lítica quedará así:
“La atención de la salud y el saneamiento ambien-

tal son servicios públicos a cargo del Estado. Se ga-
rantiza a todas las personas el acceso a los servicios 
de promoción, protección y recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y regla-
mentar la prestación de servicios de salud a los ha-
bitantes y de saneamiento ambiental conforme a los 

También, establecer las políticas para la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su 
vigilancia y control. Así mismo, establecer las compe-
tencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares y determinar los aportes a su cargo en los 
términos y condiciones señalados en la ley.
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Los servicios de salud se organizarán en forma des-
centralizada, por niveles de atención y con participa-
ción de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la aten-
ción básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado 
integral de su salud y de su comunidad.

El porte y el consumo de sustancias estupefacien-
tes o sicotrópicas está prohibido, salvo prescripción 

establecerá medidas y tratamientos administrativos de 

personas que consuman dichas sustancias. El someti-
miento a esas medidas y tratamientos requiere el con-
sentimiento informado del adicto.

Así mismo el Estado dedicará especial atención 
al enfermo dependiente o adicto y a su familia para 
fortalecerla en valores y principios que contribuyan a 
prevenir comportamientos que afecten el cuidado in-
tegral de la salud de las personas y, por consiguiente, 
de la comunidad, y desarrollará en forma permanente 
campañas de prevención contra el consumo de drogas 
o sustancias estupefacientes y en favor de la recupera-
ción de los adictos. 

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir 
de su promulgación. 

De los honorables Congresistas, 
Juan Carlos Vélez, Eduardo Enríquez Maya, Sena-

dores de la República; Nicolás Uribe, Juan Córdoba,
Representantes a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO 

DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 353 
DE 2009 CAMARA,  013 DE 2009 SENADO

por el cual se reforma el artículo 67 
de la Constitución Política.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Doctores
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de Acto Legislativo número 353 de 2009 Cámara, 013 
de 2009 Senado, por el cual se reforma el artículo 67 
de la Constitución Política.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y 
Representantes integrantes de la Comisión Accidental 
de Conciliación, nos permitimos someter, por su con-
ducto, a consideración de Senado y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado del proyecto de acto 
legislativo de la referencia, dirimiendo de esta manera 
las discrepancias existentes entre los textos aprobados 
por las respectivas Plenarias.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta dife-
rencias, hemos acordado acoger el texto aprobado por 
la plenaria de la Cámara de Representantes.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 353 

DE 2009 CAMARA,
013 DE 2009 SENADO 

por el cual se reforma el artículo 67 
de la Constitución Política.

Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 67 de la Constitución Po-
lítica de Colombia quedará así:

Artículo 67. La educación es un derecho de la per-
sona y un servicio público que tiene una función so-
cial, con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de 
la cultura.

La educación es una política de Estado, formará al 
colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y a la democracia; en el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores, conocimientos y actitudes necesa-
rios para la formación ciudadana; en el conocimiento 
opcional de diversos idiomas y de las lenguas de los 
grupos étnicos de Colombia, en la capacitación en las 
tecnologías de la información y la comunicación; en 
la práctica del trabajo y la recreación, para el mejora-

-
ción del medio ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables 
de la educación, la cual será prestada de manera inte-
gral desde los 0 hasta los 5 años. Será obligatoria y 
escolarizada desde los 5 años y comprenderá como mí-
nimo un año de preescolar, nueve de educación básica 
y dos de educación media. 

La educación será gratuita, pertinente y con calidad 
en las instituciones del Estado que presten el servicio 
público de educación en los niveles de preescolar, bási-
ca, y media la cual se establecerá gradualmente en todo 
el territorio nacional a partir del año 2010. Para garan-
tizar el acceso y la permanencia de los educandos en 
el sistema educativo, el Estado realizará los programas 
correspondientes, los cuales tendrán carácter perma-
nente. Además garantizará la calidad académica en las 

y generalizada de los educadores.
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 

y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del 
servicio y asegurar a los menores las condiciones ne-
cesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán 

servicios educativos estatales, en los términos que se-
ñalen la Constitución y la ley.

Artículo 2°. Este acto legislativo rige a partir de su 
promulgación.

Cordialmente:
María Isabel Mejía Marulanda, Hernán Andrade 

Serrano, Senadores de la República; Carlos Enrique 
Soto J., David Luna Sánchez, Representantes a la Cá-
mara.
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ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 248 DE 2008 CAMARA Y 202 

DE 2007 SENADO
por medio de la cual la República de Colombia rinde 

otras disposiciones.
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Proyecto de ley número 248 de 2008 

Cámara y 202 de 2007 Senado, por medio de la cual 
-

cultores colombianos y se dictan otras disposiciones.
Apreciados Presidentes:
En cumplimiento de la designación que ustedes nos 

hicieron, y de conformidad con el artículo 161 de la 
Constitución política y 186 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos someter a consideración de las Plenarias 
del Senado y la Cámara de Representantes el texto con-
ciliado del proyecto de ley de la referencia, para efec-
tos de lo cual decidimos acoger el texto aprobado por 
la Cámara de Representantes en la Sesión Plenaria del 
18 de junio de 2009, dejando de esta manera dirimidas 
las diferencias existentes entre los textos aprobados 
por cada una de las Corporaciones, por lo que se puede 
continuar con el respectivo trámite.

Cámara de Representantes el día 18 de junio de 2009.
Cordial saludo,
Manuel Enríquez Rosero, Senador de la República; 

Augusto Posada Sánchez, Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO EN PLENARIA 

DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 248 DE 2008 

CAMARA Y 202 DE 2007 SENADO
por medio de la cual la República de Colombia rinde 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

tores colombianos, al cumplir ochenta años de creada 
la Federación Nacional de Cafeteros. Declárese el día 
veintisiete (27) de junio de cada año, fecha de su crea-
ción, como el “Día Nacional del Café”.

Artículo 2°. Para promover la celebración de esta 
fecha, autorízase al Gobierno Nacional para apropiar 
recursos del Presupuesto General de la Nación, desti-
nados a la investigación y promoción de nuevas tec-
nologías que incentiven la producción, exportación y 
consumo nacional del café colombiano de alta calidad.

Artículo 3°. Para exaltar la historia y cultura del 
café en Colombia, autorízase al Gobierno Nacional 
para apropiar en el Presupuesto General de la Nación 

café incorporando sistemas modernos de información, 
la cual será administrada en asocio con la Federación 
Nacional de Cafeteros.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno Nacional para 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación recur-
sos para fomentar el desarrollo socioeconómico de las 

proyectos para agua potable y saneamiento básico, vi-
vienda rural, educación y tecnología de información y 
comunicaciones lo mismo que vías de intercomunica-
ción cafetera.

Artículo 5°. Establecer con carácter permanente la 

25 del 24 de julio de 2007.
Parágrafo. Encárguese a Radio Televisión Nacio-

nal de Colombia, con la colaboración de la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, la producción y 
emisión de un documental que recoja la historia de la 

Artículo 6°. El Gobierno Nacional podrá destinar 
los recursos presupuestales necesarios para garantizar 
la sostenibilidad del ingreso de las familias cafeteras, 
en cuanto se afecte por el precio interno costos de pro-
ducción del grano. 

Artículo 7°. De conformidad con los artículos 334, 
339, 341 y 345 de la Constitución Política y de las com-
petencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 
1997 autorícese al Gobierno Nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impul-

apropiaciones requeridas en la presente ley.
Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su sanción.
* * *

INFORME DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 034 

DE 2007 SENADO Y 332 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se reglamenta la Carrera 
Administrativa Especial en la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, y se dictan normas 
que regulen la gerencia pública.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Honorable Senador
DOCTOR HERNAN FRANCISCO ANDRADE
Presidente
Honorable Senado de la República
E. S. D.
Honorable Representante a la Cámara
DOCTOR GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
E. S. D.
Honorables Presidentes:
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 034 de 2007 Senado y 332 de 2008 Cá-
mara, por medio de la cual se reglamenta la Carrera 
Administrativa Especial en la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, y se dictan normas que regulen la ge-
rencia pública.

En cumplimiento de la designación que las respec-
tivas Mesas Directivas del Senado y la Cámara de Re-

-
ciliar textos aprobados por la plenaria de cada una de 
las corporaciones, del Proyecto de ley número 034 de 
2007 Senado y 332 de 2008 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta la Carrera Administrativa Es-



Página 4 Jueves 18 de junio de 2009 GACETA DEL CONGRESO  527

pecial en la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
y se dictan normas que regulen la gerencia pública, y
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 180, 181, 
182 de la Ley 5ª de 1992, presentamos en los siguientes 
términos el informe de conciliación:

El proyecto de ley aprobado por las Cámaras legis-
lativas, fue presentado por el honorable Senador Jesús 
Antonio Bernal Amorocho, el cual inició su trámite por 

aprobación en la Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, los textos aprobados tienen diferencias 
por lo que se hizo necesario conciliar, las iniciativas 
para enviar posteriormente a Sanción Presidencial.

De acuerdo a lo anterior, la presente Comisión Acci-
dental, una vez comparó y estudió los textos aprobados 
por ambas Cámaras, observó varias diferencias, y lue-
go de discutir la conveniencia de este proyecto hemos 
acordado para mayor claridad que en primera instancia 
se abordará las precisiones que resultaron del análisis 

-
nitivo.

ACLARACIONES Y PRECISIONES 
A LOS TEXTOS APROBADOS EN LAS 
PLENARIAS DE SENADO Y CAMARA
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 034 

DE 2007 SENADO Y 332 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se reglamenta la Carrera Admi-

nistrativa Especial en la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, y se dictan normas 

que regulen la gerencia pública.

de ley y el texto sometido a aprobación de la honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, publicado en 
la Gaceta del Congreso número 437 de 2009, debe-
mos señalar que los dos textos son iguales salvo las 

Representantes en cuanto al contenido del artículo 3º y 
artículo 6º. Los cuales quedarán así:

Artículo 3°. Campo de aplicación. Las disposicio-
nes contenidas en la presente ley, serán aplicables a los 
servidores públicos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 6°. Naturaleza de los empleos. Los em-
pleos de la planta de personal de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, tendrán el carácter de empleos 
del Sistema de Carrera Especial de la Registraduría 
Nacional, con excepción de los siguientes empleos de 
libre nombramiento y remoción:

a) Los cargos de responsabilidad administrativa o 
electoral que conforme con su ejercicio comportan la 
adopción de políticas o realización de funciones de di-
rección, conducción, asesoría y orientación institucio-
nales:

– Secretario General.
– Secretario Privado.
– Registrador Delegado.
– Gerente.
– Director General.

– Delegado Departamental.
– Registrador Distrital.
– Registrador Especial.
– Asesores;

b) Los empleos adscritos a los despachos del Presi-
dente y Magistrados del Consejo Nacional Electoral y 
del Registrador Nacional del Estado Civil;

c) Los empleos cuya función principal sea la de pa-
gador y/o tesorero;

d) Los empleos que no Pertenezcan a organismos de 
seguridad del Estado cuyas funciones como las de es-
colta, consistan en la protección y seguridad personales 
de los altos funcionarios de la organización electoral.

Por lo tanto el texto conciliado quedará así:
PROYECTO DE LEY NUMERO 034 DE 2007 SE-

NADO Y 332 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se reglamenta la Carrera Admi-

nistrativa Especial en la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, y se dictan normas 

que regulen la gerencia pública.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Campo de aplicación y principios generales 
de la Carrera Administrativa Especial

de la Registraduría Nacional del Estado Civil
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 

por objeto la regulación de la carrera administrativa es-
pecial para los servidores públicos de la Registraduría 

función pública a cargo de la Entidad, asegurando la 
atención y satisfacción de los intereses generales de la 
comunidad.

Artículo 2°. Principios aplicables. Para alcanzar 
dichos objetivos, se observarán en todos los casos, los 

economía, imparcialidad, transparencia, autonomía, in-
dependencia, celeridad y publicidad. El ingreso a los 
cargos de carrera de la Entidad y los ascensos se harán 
con base en el mérito, las calidades personales y la ca-
pacidad profesional del personal. 

Artículo 3°. Campo de aplicación. Las disposicio-
nes contenidas en la presente ley, serán aplicables a los 
servidores públicos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 4°. Organos de dirección de la carrera.
Corresponde a la Registraduría Nacional del Estado Ci-
vil, la dirección y administración de la carrera, a través 
del Consejo Superior de la Carrera, con la participación 
de los demás órganos de administración de la carrera, 
el Registrador Nacional, los delegados del Registrador 
Nacional y los Registradores Distritales del Estado Ci-
vil a nivel seccional, así como los órganos de adminis-
tración de la carrera tienen la responsabilidad de dar 
cumplimiento estricto a las normas de la carrera y ejer-
cer dentro de sus respectivas competencias, las funcio-
nes, el control, la supervisión y su correcta orientación 
en los términos establecidos en el presente estatuto. 

Artículo 5°. Noción de empleo. Se entiende por 
empleo, el conjunto de funciones, tareas y responsa-
bilidades que se asignan a una persona, así como las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el 

Artículo 6°. Naturaleza de los empleos. Los em-
pleos de la planta de personal de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, tendrán el carácter de empleos 
del Sistema de Carrera Especial de la Registraduría 
Nacional, con excepción de los siguientes empleos de 
libre nombramiento y remoción:
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a) Los cargos de responsabilidad administrativa o 
electoral que conforme con su ejercicio comportan la 
adopción de políticas o realización de funciones de di-
rección, conducción, asesoría y orientación institucio-
nales:

– Secretario General.
– Secretario Privado.
– Registrador Delegado.
– Gerente.
– Director General.

– Delegado Departamental.
– Registrador Distrital.
– Registrador Especial.
– Asesores;
b) Los empleos adscritos a los despachos del Presi-

dente y Magistrados del Consejo Nacional Electoral y 
del Registrador Nacional del Estado Civil;

c) Los empleos cuya función principal sea la de pa-
gador y/o tesorero;

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de 
seguridad del Estado cuyas funciones como las de es-
colta, consistan en la protección y seguridad personales 
de los altos funcionarios de la organización electoral.

Artículo 7°. Cambio de naturaleza de los empleos.
El empleado de carrera administrativa, cuyo cargo sea 
declarado de libre nombramiento y remoción, deberá 

-
nes y remuneración igual o superior a las del empleo 
que desempeña, si existiera vacante en la respectiva 
planta de personal; en caso contrario, continuará des-
empeñándose en el mismo cargo y conservará los dere-
chos de carrera, mientras permanezca en él.

Cuando un empleo de libre nombramiento y remo-
-

berá ser provisto mediante concurso. 
Artículo 8°. Ingreso a la carrera. El servidor pú-

blico de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
ingresa a la carrera especial una vez superado con cali-

Artículo 9°. Desarrollo complementario de la ca-
rrera. Los servidores públicos de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, con base en los méritos, podrán 
acceder, como modalidad complementaria de desarro-
llo de la carrera, al ejercicio de actividades de capaci-
tación o investigación en los procesos institucionales 
que conduzcan a la profundización del conocimiento 

-
les serán consideradas en la evaluación del desempeño 
y en la concesión de los estímulos que se establezcan 
mediante regulación que expida el Consejo Superior de 
la Carrera.

CAPITULO II
De los órganos de administración 

de la carrera
Artículo 10. Organos. Son órganos de adminis-

tración de la carrera, los siguientes:
a) Las Comisiones de Personal Central y Seccio-

nales;
b) La Gerencia del Talento Humano;
c) El Consejo Superior de la Carrera.
Artículo 11. Las Comisiones de Personal. En la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, funcionará 

una Comisión de Personal Central y una Comisión de 
Personal Seccional en cada una de las Delegaciones 
Departamentales, incluida la Registraduría Distrital del 
Estado Civil.

Artículo 12. Integración de la Comisión de Perso-
nal Central. La Comisión de Personal Central, estará 
integrada por: 

a) El Secretario General o su delegado, quien la pre-
sidirá;

c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 
respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de carrera, elegidos por votación universal y directa por 
los funcionarios de carrera de la Registraduría Nacio-
nal a nivel nacional, para un período de dos (2) años, 
sin reelección inmediata.

Parágrafo. Actuará como secretario, el Gerente del 
Talento Humano o su delegado.

Artículo 13. Integración de las Comisiones de 
Personal Seccionales. Las Comisiones de Personal 
Seccionales, estarán integradas por:

a) Un Delegado Departamental de la circunscrip-
ción electoral correspondiente designado por el Regis-
trador Nacional;

b) Un representante del Secretario General;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 

respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de carrera de la respectiva circunscripción, elegidos 
por votación universal y directa por los funcionarios de 
carrera del respectivo departamento o circunscripción 
electoral, para un periodo de dos (2) años, sin reelec-
ción inmediata. 

Parágrafo. Actuará como Secretario un represen-
tante del Gerente del Talento Humano. 

Artículo 14. Funciones de las Comisiones de Per-
sonal. Las Comisiones de Personal central y secciona-
les, ejercerán las siguientes funciones: 

1. Emitir concepto para los respectivos nominado-
res en los siguientes casos:

a) Sobre reclamaciones que hagan los empleados 
por desmejoramiento en sus condiciones de trabajo que 
incidan en el nivel de desempeño de sus funciones;

b) Sobre reclamaciones que hagan los empleados 
por evaluación del desempeño;

c) Cuando se trate de declarar la insubsistencia de 
un funcionario de carrera, por evaluación del desempe-
ño no satisfactoria;

d) En los casos de solicitudes de traslados de perso-
nal de carrera que hubiesen sido negadas sin motiva-
ción alguna.

2. Velar por el adecuado desarrollo de los procesos 
de selección para la provisión de los cargos de carrera 
y los procesos de evaluación del desempeño, en desa-
rrollo de lo cual deberán:

procedimientos legales y reglamentos de cada con-
curso;

b) Resolver en primera instancia las reclamaciones 
que se formulen con ocasión de los procesos de selec-
ción;

c) Elaborar las actas que correspondan a las dife-
rentes etapas que contienen los procesos de selección, 
de acuerdo con los resultados del respectivo concurso;
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d) Conformar las listas de elegibles de acuerdo con 
los resultados del proceso de selección y excluir a quie-
nes no reúnan los requisitos exigidos para el desempe-
ño del empleo.

3. Participar en la elaboración de los programas de 
capacitación y bienestar con sujeción a las disponibili-
dades presupuestales. Esta función corresponde exclu-
sivamente a la Comisión de Personal Central.

Parágrafo 1°. Las decisiones de las Comisiones de 
Personal se tomarán por mayoría absoluta. En caso de 
empate se repetirá nuevamente la votación y en caso de 
persistir este se dirimirá por el Consejo Superior de la 
Carrera.

Parágrafo 2°. En las circunscripciones en que no 
fuera posible conformar la comisión seccional por au-
sencia de funcionarios de carrera, las funciones res-
pectivas serán asumidas por la Comisión de Personal 
Central.

Parágrafo 3°. La Comisión de Personal Central 
adoptará su propio reglamento y el de las Comisiones 
de Personal Seccionales.

Artículo 15. Funciones de la Gerencia del Talento 
Humano. La Gerencia del Talento Humano ejercerá las 
siguientes funciones como órgano de administración de 
la carrera especial: 

a) Presentar para aprobación del Consejo Superior 
de Carrera los lineamientos generales con que se desa-
rrollarán los procesos de selección para la provisión de 
los empleos de carrera;

b) Asesorar a los nominadores en la aplicación ade-
cuada y técnica de los procesos de selección;

c) Desarrollar en el nivel central los concursos para 
la provisión de las vacantes de empleos de carrera a 
través de las universidades públicas o privadas o insti-

el Registrador Nacional del Estado Civil;
d) Realizar el trámite correspondiente para el pro-

ceso de inscripción de funcionarios en el sistema de 
carrera administrativa de la Entidad; así como adminis-
trar, organizar y actualizar el sistema de información 
para registro y control de novedades de inscripción en 
la carrera a nivel nacional;

e) Presentar para la aprobación del Consejo Supe-
rior de la Carrera la reglamentación del proceso de eva-
luación del desempeño y los formularios e instrumen-
tos a utilizar en dicha evaluación;

f) Implantar el sistema de evaluación del desempe-
ño al interior de la entidad de acuerdo con las normas 
vigentes y los procedimientos establecidos por el Con-
sejo Superior de la Carrera;

g) Elaborar los planes de capacitación y bienestar, 
para someterlos a consideración de la Comisión de 
Personal Central, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales;

-
dos en el respectivo manual de funciones;

i) Ejercer en cabeza de su gerente la secretaría de la 
Comisión de Personal Central y la asesoría del Consejo 
Superior de la Carrera;

j) Realizar las funciones administrativas que le co-
rresponden de acuerdo con las leyes y los reglamentos;

k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad 
competente.

Parágrafo. Los delegados departamentales y regis-
tradores distritales desarrollarán en el nivel desconcen-
trado los concursos para la provisión de las vacantes 
de empleos de carrera, a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación supe-

Estado Civil de acuerdo con las competencias estable-
cidas en la presente ley. 

Artículo 16. Consejo Superior de la Carrera. El 
Consejo Superior de la Carrera es el órgano supremo 
de vigilancia, control y decisión del sistema de carrera 
especial de la Registraduría Nacional.

Artículo 17. Conformación del Consejo Superior.
El Consejo Superior de la Carrera estará conformado 
por:

a) El Registrador Nacional o su delegado;
b) Los dos (2) Registradores Delegados;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 

respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de carrera, elegidos por votación universal y directa por 
los funcionarios de carrera de la Registraduría Nacio-
nal a nivel nacional, para un período de dos (2) años sin 
reelección inmediata.

Parágrafo 1°. El Consejo Superior de la Carrera 
será asesorado por el Gerente del Talento Humano y el 

Parágrafo 2°. Actuará como Secretario del Consejo 
Superior el Secretario General de la Entidad.

Parágrafo 3°. Ningún funcionario podrá postularse 
simultáneamente para ser representante de los emplea-
dos en las comisiones de personal y en el Consejo Su-
perior de la Carrera. 

Artículo 18. Funciones del Consejo Superior de la 
Carrera. El Consejo Superior de la Carrera ejercerá las 
siguientes funciones: 

a) Servir de órgano de Dirección en materia de ca-
rrera administrativa en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil;

b) Servir de órgano de control y vigilancia de la ca-
rrera administrativa de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil;

c) Decidir los casos sometidos a su consideración 
por desacuerdo de los miembros de las Comisiones de 
Personal Central o Seccional;

d) Pronunciarse a solicitud de parte sobre la situa-
ción de funcionarios de carrera cuyos empleos hayan 
sido suprimidos en virtud de reformas de la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil;

e) Absolver las consultas que sobre la carrera ad-
ministrativa especial de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil se le formulen por intermedio del Regis-
trador Nacional del Estado Civil;

f) Conocer y decidir en segunda instancia las recla-
maciones que se formulen con ocasión de los procesos 
de selección que conoce en primera instancia las Comi-
siones de Personal;

g) Aprobar los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provi-
sión de los empleos de carrera;

h) Dejar sin efecto total o parcialmente los proce-
sos de selección, cuando se compruebe la ocurrencia de 
irregularidades, siempre y cuando no se hayan produci-
do actos administrativos de contenido particular y con-
creto relacionados con los derechos de carrera, salvo 
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que la irregularidad sea atribuible al seleccionado den-
tro del proceso de selección impugnado. Las reclama-
ciones sobre esta materia serán conocidas y decididas 
en única instancia por este órgano;

i) Aprobar los instrumentos de evaluación del des-
empeño, que sean propuestos por la Gerencia del Ta-
lento Humano;

j) Elaborar los términos de las convocatorias para 
los procesos de selección para empleos de carrera de 
acuerdo con los términos de la presente ley y el regla-
mento que se dicte para el efecto;

k) Darse su propio reglamento.
Parágrafo. Las decisiones del Consejo Superior de 

la Carrera se tomarán por mayoría absoluta.
Artículo 19. Impedimentos y recusaciones de los 

miembros de las Comisiones de Personal y Consejo 
Superior de la Carrera. Para todos los efectos, a los 
miembros de las Comisiones y del Consejo Superior se 
les aplicarán las causales de impedimento y recusación 
previstas en el Código de Procedimiento Civil y en el 
Código Contencioso Administrativo. 

Los miembros de las Comisiones y del Consejo Su-
perior, al advertir una causal que les impida conocer del 
asunto objeto de decisión, deberán informarlo inmedia-
tamente por escrito a los otros miembros, quienes en la 
misma sesión decidirán si el impedimento es fundado o 
no. Si lo fuere, lo separarán del conocimiento del asun-
to y asumirá el suplente correspondiente. 

Cuando exista una causal de impedimento de un 
miembro de las Comisiones o del Consejo Superior y 
no fuere manifestado por él, podrá ser recusado por el 
interesado en el asunto a decidir, caso en el cual allega-

CAPITULO III
Forma de provisión de los empleos 

y vinculación de personal de carácter 
temporal

Artículo 20. Clases de Nombramiento. La provi-
sión de los empleos en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil podrá realizarse mediante las siguientes 
clases de nombramiento: 

a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de confor-
midad con la presente ley tienen carácter de libre nom-
bramiento y remoción;

b) Nombramiento en período de prueba: es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos del sistema es-
pecial de carrera de la Entidad, con una persona selec-
cionada por concurso y tendrá un término de cuatro (4) 
meses;

c) Nombramiento provisional discrecional: Esta 
clase de nombramiento es excepcional y sólo procede-
rá por especiales razones del servicio. El término de la 
provisionalidad se podrá hacer hasta por seis (6) me-
ses improrrogables, deberá constar expresamente en la 
providencia de nombramiento. En el transcurso del tér-
mino citado se deberá abrir el concurso respectivo para 

d) Nombramiento en ascenso: Es aquel que se efec-
túa, previa realización del concurso de ascenso;

e) Nombramiento en encargo: Es aquel que se hace 
a una persona inscrita en carrera administrativa para 
proveer de manera transitoria un empleo de carrera 
mientras se surte el concurso respectivo. El encargo no 
podrá exceder a seis (6) meses. En el transcurso del tér-

mino citado se deberá adelantar el concurso respectivo 

Artículo 21. Comisión para desempeñar otros em-
pleos. Los empleados pertenecientes a la carrera admi-
nistrativa de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
tendrán derecho a que se les otorgue comisión, hasta por 
el término de tres (3) años para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción, prorrogables por una 
vez hasta por un tiempo igual, o por el término corres-
pondiente cuando se trate de empleos de período, para 
los cuales hubieran sido nombrados en esta o en otra En-
tidad.

Finalizada la comisión, el empleado asumirá el car-
go respecto del cual ostente derechos de carrera o pre-
sentará renuncia del mismo. De no cumplirse lo ante-
rior, se declarará la vacancia del empleo y se proveerá 

-
ño del cargo podrá producirse nombramiento provisio-
nal o encargo respecto del cargo que ocupe quien ejerza 
el de libre nombramiento y remoción o de período.

Artículo 22. Personal supernumerario. De acuer-
do con las necesidades del servicio la Registraduría 
Nacional del Estado Civil podrá excepcionalmente 

o atender necesidades del servicio, y/o una de las si-
guientes consideraciones: 

a) Cumplir con funciones que no realice el personal 
de planta por no formar parte de las actividades de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración 
determinada;

c) Suplir necesidades de personal en los procesos 
eleccionarios y de participación ciudadana establecidos 
por la Constitución y la ley;

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría 
institucional de duración total no superior a doce (12) 
meses y que guarde relación directa con el objeto y na-
turaleza de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Parágrafo. La resolución por medio de la cual se 
produzca esta modalidad de vinculación deberá esta-
blecer el término de duración. La asignación mensual 

y escala salarial vigentes para la entidad. Durante este 
tiempo, la persona así nombrada tendrá derecho a per-
cibir las prestaciones sociales existentes para los ser-
vidores de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 23. Protección de la maternidad.
1. No procederá el retiro de una funcionaria con 

nombramiento provisional, mientras se encuentre en 
estado de embarazo o en licencia de maternidad.

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se en-
cuentre provisto mediante nombramiento en período de 
prueba con una empleada en estado de embarazo, dicho 
período se interrumpirá y se reiniciará una vez culmine 
el término de la licencia de maternidad.

3. Cuando una empleada de carrera en estado de em-
barazo obtenga evaluación de servicios no satisfactoria, 
la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento 
se producirá dentro de los ocho (8) días calendario si-
guientes al vencimiento de la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba supri-
mirse un cargo de carrera administrativa ocupado por 
una empleada en estado de embarazo y no fuere posi-
ble su incorporación en otro igual o equivalente, deberá 
pagársele, a título de indemnización por maternidad, el 
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valor de la remuneración que dejare de percibir entre la 
fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha pro-
bable del parto, y el pago mensual a la correspondiente 
entidad promotora de salud de la parte de la cotización 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud que 
corresponde a la entidad pública en los términos de la 
ley, durante toda la etapa de gestación y los tres (3) 
meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas 
de descanso remunerado a que se tiene derecho como 
licencia de maternidad. A la anterior indemnización 
tendrán derecho las empleadas de libre nombramiento 
y remoción y las nombradas provisionalmente con an-
terioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 1º. Las empleadas de carrera adminis-
trativa tendrán derecho a la indemnización de que trata 
el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización a 
que tiene derecho la empleada de carrera administrati-
va, por la supresión del empleo del cual es titular, a que 

Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos 
del presente artículo, la empleada deberá dar aviso por 
escrito al jefe de la entidad inmediatamente obtenga el 
diagnóstico médico de su estado de embarazo, median-

Artículo 24. -
va.
hará teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad:

a) Con la persona inscrita en la carrera de la Re-
gistraduría Nacional que deba ser trasladada por haber 
demostrado de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las 

-
ción de desplazada por razones de violencia o corra 
riesgo inminente de seguridad personal de acuerdo con 
el procedimiento que al efecto expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil;

b) Con la persona que al momento de su retiro de la 
Registraduría Nacional era titular de derechos de carre-
ra y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad 
judicial;

c) Con la persona inscrita en carrera de la Registra-
duría Nacional a la cual se le haya suprimido el cargo y 
hubiere optado por el derecho preferencial a ser incor-
porado a empleos equivalentes;

d) Con la lista de elegibles y en estricto orden de 
méritos, se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso.

CAPITULO IV
Del proceso de selección

Artículo 25. Objetivo. El proceso de selección tiene 
como objetivo garantizar el ingreso de personal idóneo 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil y el as-
censo de los servidores públicos de la Entidad dentro 
del sistema especial de carrera, con base en el mérito y 
mediante procedimientos que permitan la participación 
en igualdad de condiciones de quienes demuestren po-
seer los requisitos y competencias para el desempeño 
de los cargos.

La provisión de los empleos de carrera, se hará me-
diante la selección de candidatos por el sistema de con-
curso, de acuerdo con la reglamentación que para tal 
efecto se expida.

Artículo 26. Etapas del proceso de selección. Los 
procesos de selección del sistema especial de carrera de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, comprende-
rán las siguientes etapas:

a) Convocatoria;
b) Reclutamiento;
c) Pruebas;
d) Conformación de la lista de elegibles;
e) Provisión de empleo;
f) Período de prueba.
Artículo 27. De la Convocatoria. La convocatoria 

es norma y constituye el reglamento de todo concurso 
y obliga tanto a la administración como a los partici-
pantes. Sus bases y reglas no podrán ser cambiadas una 
vez se inicie la etapa de inscripción de sus participan-

la recepción de inscripciones, fecha, hora y lugar en 
que se llevará la aplicación de las pruebas y cuando 
se advierta por el Consejo Superior de la Carrera que 
la convocatoria viola de manera evidente disposicio-
nes de carácter legal, reglamentario o los lineamientos 
trazados por este órgano para el proceso. En todos los 
casos, deberá darse aviso oportuno a los interesados.

Artículo 28. La convocatoria es la ley del concurso 
y deberá ser expedida mediante resolución del Regis-
trador Nacional del Estado Civil o de los Delegados del 
mismo o de los Registradores Distritales, de conformi-
dad con la ubicación orgánica de los empleos de carrera 
y de acuerdo con lo establecido en la presente ley, los 

por el Consejo Superior de la Carrera. 
Artículo 29. Contenido de la Convocatoria. Toda 

convocatoria deberá contener necesariamente la si-
guiente información:

a) Clase de concurso;
b) Nombre del empleo y su ubicación orgánica y 

jerárquica;
c) Números de empleos a proveer;
d) Funciones, atribuciones y responsabilidades del 

empleo;

para su desempeño;
f) Lugar de trabajo y asignación básica;
g) Duración del período de prueba al que será some-

tido el seleccionado;
h) Clase de prueba o instrumentos de selección que 

se van a aplicar;
-

nimo para aprobar;
j) Sitio y término para la recepción de inscripciones;
k) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el 

concurso.
Artículo 30. Divulgación de la convocatoria. La 

convocatoria es un acto público que debe ser divulgado 

Superior de la Carrera. 
La publicidad de las convocatorias será efectuada 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil a través 
de los medios que garanticen su conocimiento y permi-
tan la libre concurrencia. La página web de la Regis-
traduría y de las entidades contratadas para la realiza-
ción de los concursos, complementadas con el correo 

de publicación de todos los actos, decisiones y actua-
ciones relacionadas con los concursos, de recepción de 
inscripciones, recursos, reclamaciones y consultas.
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La Registraduría Nacional del Estado Civil publi-
cará en su página web la información referente a las 
convocatorias, lista de elegibles y registro público de 
carrera.

Artículo 31. Términos de la Convocatoria. La con-
vocatoria se hará con no menos de quince (15) días 
calendario antes de la fecha señalada para la realiza-
ción del concurso. Deberá hacerse nueva convocatoria 
a concurso para el mismo empleo cuando vencido el 
término de la inscripción no se inscribieren aspirantes.

En los concursos en los cuales se inscribiere un solo 
candidato, o sólo uno de los inscritos reúna los requi-
sitos exigidos, deberá ampliarse el término de inscrip-
ción por un término igual al inicialmente previsto. Si 
vencido el nuevo plazo no se presentan más aspirantes, 
el concurso se realizará con la única persona admitida.

Artículo 32. Del Reclutamiento. La inscripción 
para los concursos deberá hacerse dentro del término 
señalado para tal efecto en la respectiva convocatoria, 
de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto 
se expida. 

Artículo 33. De las pruebas. La prueba es la aplica-

de selección, tales como exámenes y pruebas escritas 
-

tas, análisis de antecedentes, o cualquier otro procedi-
miento técnico que conduzca a establecer la capacidad, 
aptitud e idoneidad de los aspirantes según la natura-
leza de los empleos que deban ser provistos mediante 
este sistema.

Artículo 34. Competencia para adelantar los con-
cursos. Los concursos o procesos de selección serán 
adelantados por las instancias competentes de la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil a través de contra-
tos o convenios, suscritos con universidades públicas o 
privadas o instituciones de educación superior, prefe-
rentemente con las acreditadas como idóneas para ade-
lantar este tipo de concursos ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

Artículo 35. Concursos. Los concursos para el in-
greso y el ascenso a los empleos públicos de carrera ad-
ministrativa serán abiertos para todas las personas que 
acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

Artículo 36. Complementos Especiales de las 
pruebas o instrumentos de selección. En los concursos 
de méritos podrán utilizarse, entre otros, las siguientes 
modalidades como herramientas complementarias de 
selección:

Concurso-Curso: Esta modalidad consiste en la rea-
lización de un curso, al cual ingresarán quienes supe-
ren las pruebas exigidas en el reglamento del concurso 
quienes serán seleccionados por el mayor puntaje ob-
tenido en las pruebas o instrumento de selección ante-
riores. La lista de elegibles se conformará en estricto 
orden de acuerdo con la sumatoria de los puntajes ob-

elementos de selección previstos en el concurso.
Artículo 37. Conformación y vigencia de la lista 

de elegibles. La lista de elegibles, cuya vigencia será 
de dos (2) años, será conformada por las Comisiones de 
Personal con los candidatos que aprobaren el concurso, 
en estricto orden de méritos. Los empleos objeto de la 
convocatoria serán provistos a partir de quien ocupe el 
primer puesto de la lista y en estricto orden descen-
dente.

Artículo 38. Reclamaciones. Quienes tuvieren re-
clamaciones con ocasión de los procesos de selección 
las presentarán ante la respectiva Comisión de Personal 
y en segunda instancia ante el Consejo Superior de la 
Carrera, dentro de los términos que se señalen en el 
reglamento del concurso. 

Artículo 39. Provisión de empleos.
de elegibles, se proveerá el empleo con los candidatos 

Si el seleccionado no aceptare o no tomare posesión 
del empleo en los términos de ley se reordenará la lista 
de elegibles con quienes sigan en orden descendente 

la designación. 
Artículo 40. Inducción al cargo. Es un proceso 

dirigido al servidor público que se vincule a la Regis-

la cultura organizacional de la Entidad. En el caso de 
servidores públicos que ingresen al cargo del sistema 
especial de carrera, este programa se adelantará den-
tro del período de prueba y será tenido en cuenta para 
la evaluación del mismo.

La inducción al cargo comprenderá como mínimo 
los siguientes objetivos y contenidos: sistema de valo-
res deseado por la Entidad, fortalecimiento de la forma-
ción ética, servicio público, función pública, organiza-
ción y funciones generales del Estado, misión de la En-
tidad, funciones de la dependencia, responsabilidades 
individuales, deberes y derechos, planes y programas 
estratégicos de la Entidad y normas de prevención y 
represión de la corrupción e inhabilidades e incompa-
tibilidades.

Artículo 41. Período de prueba. La persona no 
inscrita en la carrera administrativa especial de la en-
tidad, seleccionada por concurso será nombrada en 
periodo de prueba por un término de cuatro (4) meses. 

-
cado en sus servicios dos (2) veces, de acuerdo con la 
reglamentación que al efecto expida. 

satisfactoria en el desempeño de sus funciones, la cual 
-

tuadas el empleado adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el registro del sistema especial de 
carrera de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la última ca-

Si el funcionario en período de prueba no lo aprue-

deberá ser declarado insubsistente por resolución moti-
vada del nominador. 

Parágrafo. Cuando el empleado de carrera admi-
nistrativa especial de la entidad sea seleccionado me-
diante concurso para un nuevo empleo será nombrado 

su inscripción en el Registro Público, si obtiene cali-

laboral. En caso contrario, regresará al empleo que 
venía desempeñando antes del concurso y conserva 
su inscripción en la carrera administrativa. Mientras 

cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá 
ser provisto por encargo o mediante nombramiento 
provisional.
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CAPITULO V
De la inscripción en la Carrera 

Administrativa Especial
Artículo 42. El Registro Público de la Carrera Ad-

ministrativa de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil estará conformado por todos los empleados ac-
tualmente inscritos o que se llegaren a inscribir, con 
los datos que establezca el reglamento, que al efecto 
expida el Consejo Superior de la Carrera.

Artículo 43. Compete al Consejo Superior de la 
Carrera, por medio de acto administrativo, inscribir en 
la carrera a los servidores públicos de la Entidad que 
tengan derecho a ella.

La administración, organización y actualización de 
este Registro Público corresponderá a la Gerencia del 
Talento Humano.

Artículo 44. -
tualización en carrera. -
ción y de la actualización en la carrera administrativa 
se cumplirá con la anotación en el registro de carrera.

La decisión del Consejo Superior de Carrera que 
niegue la inscripción o la actualización en el Registro 
Público de Carrera Administrativa se efectuará median-

-
mente al interesado, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Contra las anteriores decisiones procede el recurso 
de reposición, el cual se interpondrá, presentará, trami-
tará y decidirá de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
Código.

Artículo 45. A todo empleado de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, deberá llevársele un registro 
individual debidamente actualizado de su situación en 
la carrera administrativa. Este registro central estará a 
cargo de la Gerencia del Talento Humano.

CAPITULO VI
De los requisitos y exigencias 
de permanencia en la carrera

Artículo 46. Principios que orientan la permanen-
cia en el servicio.

a) Mérito. Principio según el cual la permanencia en 
-

ción satisfactoria en el desempeño del empleo, el logro 
de resultados y realizaciones en el desarrollo y ejerci-
cio de la función pública y la adquisición de las nuevas 
competencias que demande el ejercicio de la misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán 
cumplir cabalmente las normas que regulan la función 
pública y las funciones asignadas al empleo;

c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige 
que el empleado público de carrera administrativa se 
someta y colabore activamente en el proceso de evalua-
ción personal e institucional, de conformidad con los 

d) Promoción de lo público. Es tarea de cada em-
pleado la búsqueda de un ambiente colaborativo y de 
trabajo en grupo y de defensa permanente del interés 
público en cada una de sus actuaciones y las de la Ad-
ministración Pública. Cada empleado asume un com-
promiso con la protección de los derechos, los intereses 
legales y la libertad de los ciudadanos.

CAPITULO VII
De la evaluación del desempeño individual

Artículo 47. Reglamentación y etapas. El desem-
peño laboral de los empleados de carrera de la Regis-

-

esta ley y la reglamentación que al efecto expida. La 
evaluación del desempeño estará conformada por las 
siguientes etapas:

-

resultados del puesto de trabajo, conforme a los planes 
y programas estratégicos o metas operacionales de la 
institución;

b) Seguimiento sistemático y ajuste permanente de 
dichos compromisos, y

-

Parágrafo. El resultado de la evaluación será la ca-
-

tará del promedio de dos evaluaciones semestrales. No 
obstante, si durante este período el jefe del organismo 
recibe información debidamente soportada de que el 

-

sus servicios en forma inmediata. Sobre la evaluación 
-

sición y de apelación según lo establecido en el artículo 
50.

Artículo 48. Objetivos y consecuencias de la eva-
luación del desempeño. La evaluación del desempeño 
tiene por objeto determinar la conducta laboral y los 
aportes del servidor para el cumplimiento de las metas 
institucionales. Deberá estar basada en parámetros pre-

-
ra del empleado en el cargo que desempeña. Mediante 
un juicio objetivo se evaluará el cumplimiento de las 
responsabilidades, la calidad del trabajo y el comporta-
miento en el ámbito laboral frente a la aplicación de los 
valores institucionales.

Con base en la evaluación del desempeño se dise-
ñarán estrategias y metas de desarrollo para el mejo-
ramiento del desempeño individual y organizacional.

La valoración del desempeño se deberá tener en 
cuenta para:

a) Adquirir los derechos de Carrera;
b) Reconocer los desempeños individuales destaca-

dos;
c) Conceder estímulos;
d) Determinar la promoción y el desarrollo dentro 

de la Carrera;
e) Formular estrategias de formación y capacita-

ción;
f) Facilitar y mejorar la comunicación;
g) Señalar y corregir desempeños individuales de-

h) Determinar la permanencia en el servicio, de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley. 

Artículo 49. 
Estará facultado para llevar a cabo el proceso de valo-
ración del desempeño el superior inmediato del servi-
dor de la Registraduría Nacional, quien para el efecto 
deberá:
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a) Explicar a los evaluados tanto el plan estratégico 
como planes operativos generales de la organización y 
los planes particulares de su área, así como el proceso 
de evaluación del desempeño;

b) Fijar y concertar objetivos con el evaluado;
c) Cumplir con las diferentes etapas de evaluación 

ajustándose a los criterios y lineamientos impartidos 
por la Entidad mediante la dependencia competente, 
dentro de los términos señalados en el reglamento.

Parágrafo. El incumplimiento de las anteriores res-
ponsabilidades será sancionable disciplinariamente.

Artículo 50. -
 Las evaluaciones parcia-

evaluado, en caso de inconformidad, tendrá derecho a 

-
biles para resolver y, si la reconsideración fuere desfa-
vorable para el empleado, este podrá recurrir ante los 

-
mente previo concepto de la Comisión de Personal co-

-
dor, decidirá el Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 51. Sistema e instrumentos. El Consejo 
Superior de la Carrera, de conformidad con lo previsto 
en esta ley y sus reglamentos, aprobará los instrumen-
tos requeridos para el desarrollo del proceso de eva-
luación del desempeño diseñados por la Gerencia del 
Talento Humano, así como la metodología y estrategias 
para adelantar dicha evaluación, las cuales deberán in-
volucrar las herramientas necesarias para realizar la 

desempeño del servidor durante el período a evaluar, 
así como los principios de objetividad, imparcialidad, 
equidad y justa valoración.

CAPITULO VIII
Del retiro de la carrera

Artículo 52. Causales del retiro. El retiro del ser-
vicio de los servidores de carrera de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil conlleva la cesación en el 
ejercicio de funciones públicas, produce el retiro de la 
carrera y la pérdida de los derechos de la misma y se 
produce por las siguientes causales:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombra-

desempeño no satisfactoria;

c) Por renuncia regularmente aceptada;
d) Por retiro con derecho a jubilación debidamente 

reconocido;
e) Por invalidez absoluta debidamente recono-

cida;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por supresión del empleo;
h) Por destitución como consecuencia de investiga-

ción disciplinaria;
i) Por declaratoria de vacancia de empleo en el caso 

de abandono del mismo;
j) Por revocatoria del nombramiento por no acredi-

tar los requisitos para desempeñar el empleo;
k) Por decisión judicial;

l) Por muerte;
m) Por las demás que determinen la Constitución 

Política y la ley.
Artículo 53. Cuando el servidor de la Registraduría 

-
factoria en la valoración de su desempeño laboral, que 
resultará del promedio de las evaluaciones semestrales, 
deberá declararse insubsistente su nombramiento en el 
cargo, previo concepto de la Comisión de Personal res-
pectiva.

Artículo 54. Derechos del empleado de carrera ad-
ministrativa en caso de supresión del cargo. Cuando, 
por necesidades del servicio y con ocasión de reformas 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, sea necesario suprimir empleos de 
Carrera, preferiblemente se suprimirán aquellos que se 
encuentren vacantes.

Si el empleo de carrera suprimido estuviere desem-
peñado por un funcionario en provisionalidad, este será 

Los empleados de carrera a quienes se les supri-
man los cargos de los cuales sean titulares podrán 
optar por ser incorporados a empleos iguales o equi-
valentes o a recibir indemnización en los términos y 
condiciones que se establezcan en las disposiciones 
del régimen general de carrera.

Dicha incorporación procederá dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la supresión de los cargos, en em-
pleos de carrera equivalentes que estén vacantes o que 
de acuerdo con las necesidades del servicio se creen en 
la planta de personal de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil en el término antes previsto.

La persona así incorporada continuará con los dere-
chos de carrera que ostentaba al momento de la supre-
sión de su empleo y le será actualizada su inscripción 
en la carrera.

De no ser posible la incorporación dentro del 
término señalado, el ex empleado tendrá derecho al 
reconocimiento y pago de la indemnización.

Parágrafo 1°. Cuando se reforme total o par-
cialmente la planta de personal de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y los empleos de carrera 
de la nueva planta, sin cambiar sus funciones, se 
distingan de los que conformaban la planta anterior 
por haber variado solamente la denominación y el 
grado de remuneración, aquellos cargos podrán te-
ner requisitos superiores para su desempeño, pero 
no se les exigirán a los titulares con derechos de ca-
rrera de los anteriores empleos, y, en consecuencia, 
deberán ser incorporados por considerarse que no 
hubo supresión efectiva de estos.

Parágrafo 2°. Producida la incorporación, el 
tiempo de servicios antes de la supresión del car-
go se acumulará con el servicio a partir de aquella, 
para efectos de causación de prestaciones sociales, 
beneficios salariales y demás derechos laborales.

Artículo 55. 
servicio.
del servicio cuando se presente incumplimiento com-

asignadas al funcionario, que afecte de forma grave y 
directa la prestación de los servicios a cargo de la enti-
dad, caso en el cual se procederá al retiro del empleado, 
mediante resolución motivada que incluya la descrip-
ción del incumplimiento de la función y el nexo causal 
entre este y la afectación del servicio.
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Parágrafo 1°
proceso, se surtirá ante el nominador un procedimiento 
administrativo especial el cual tendrá las formalidades 
y etapas propias del procedimiento ordinario previsto 
en la Ley 734 de 2002.

Parágrafo 2°. El uso indebido o arbitrario por 
parte del nominador de esta facultad acarreará las 
sanciones contempladas en el Código Disciplinario 

-

por el uso indebido de esta atribución.
CAPITULO IX

Del sistema de estímulos y Programas 
de Bienestar Social

Artículo 56. Los empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción cuyo desempeño 
laboral alcance niveles sobresalientes o de exce-
lencia serán objeto de estímulos especiales.

El Registrador Nacional establecerá mediante reso-
lución los planes de estímulos, así como los requisitos 
y condiciones que deban cumplirse para concederse.

Artículo 57. Objetivo de los Incentivos. Los pro-
gramas de incentivos deben contribuir al logro de los 
siguientes objetivos:

a) Crear condiciones favorables para que el desa-
rrollo del trabajo y el desempeño laboral cumplan los 
objetivos previstos;

b) Reconocer o premiar los resultados del desempe-

Artículo 58. Comité de Estímulos. El comité de es-
tímulos estará integrado por el Secretario General, el 
Gerente del Talento Humano y un representante de los 
empleados en la Comisión de Personal Central. Este 
comité tendrá como función la evaluación y asignación 
de los estímulos e incentivos de acuerdo con el procedi-
miento que expida el Registrador Nacional del Estado 
Civil.

Artículo 59. Objetivos de los Programas de Bien-
estar Social. Los programas de bienestar social tendrán 
los siguientes objetivos:

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo 
que favorezcan el desarrollo de la creatividad, identi-
dad, participación y seguridad laboral de los emplea-

desempeño;
b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos 

en el ámbito laboral que contribuyan al desarrollo del 
potencial de los empleados, a generar actitudes favora-
bles frente al servicio público y al mejoramiento con-
tinuo de la organización para el ejercicio de su función 
social;

c) Velar por que los programas y servicios sociales 
que prestan los organismos especializados de protec-
ción y previsión social a los empleados y a su grupo 
familiar sean idóneos y respondan a la calidad exigida 
por la Entidad, cuando estos sean prestados por ter-
ceras personas. Así mismo, propender por el acceso 
efectivo a ellos y por el cumplimiento de las normas 
y procedimientos relativos a la seguridad social y a la 
salud ocupacional.

Artículo 60. Reinducción de funcionarios. La en-
tidad desarrollará programas de reinducción para los 
servidores antiguos por lo menos cada dos (2) años, 
en los que se incluirán primordialmente aspectos 

como conocimiento de la Entidad, fortalecimiento de 

ética y del servicio, entre otros.
CAPITULO X

De los principios de la gerencia pública
Artículo 61. Empleos de naturaleza gerencial.
1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabi-

lidad directiva en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil tendrán, a efectos de la presente ley, el carácter de 
empleos de gerencia pública. Estos cargos son los per-
tenecientes al nivel directivo de la planta de personal de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil diferente al 
de Registrador Nacional del Estado Civil.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nom-
bramiento y remoción. No obstante, en la provisión de 
tales empleos, sin perjuicio de las facultades discre-
cionales inherentes a su naturaleza, los nominadores 
deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el 
presente título.

Artículo 62. Principios de la función gerencial.
1. Los empleados que ejerzan funciones gerencia-

les en la Registraduría Nacional del Estado Civil están 
obligados a actuar con objetividad, transparencia y pro-
fesionalidad en el ejercicio de su cargo.

2. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 
participarán en la formulación de las políticas, planes y 
programas de las áreas misionales de su competencia y 
serán responsables de su ejecución.

3. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 
están sujetos a la responsabilidad de la gestión, lo que 

-
miento de incentivos dependerá de los resultados con-
seguidos en el ejercicio de sus funciones.

4. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un 
sistema de evaluación de la gestión que se establece-
rá reglamentariamente por el Registrador Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 63. Procedimiento de ingreso a los em-
pleos de naturaleza gerencial.

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad 
que caracteriza a estos empleos, la competencia profe-
sional es el criterio que prevalecerá en el nombramien-
to de los empleados que ejerzan funciones gerenciales.

2. Para la designación del empleado se tendrán en 
cuenta los criterios de mérito, capacidad y experiencia 
para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la 
aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar 
los conocimientos o aptitudes requeridos para el des-
empeño del empleo, la práctica de una entrevista y una 
valoración de antecedentes de estudio y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos 
propuestos por el nominador podrá ser realizada por un 
órgano técnico de la entidad conformado por directivos 
y consultores externos o, en su caso, podrá ser enco-
mendado a una universidad pública o privada, o a una 
empresa consultora externa especializada en selección 
de directivos.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nom-
bramiento del empleado corresponderá a la autoridad 
nominadora.
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Artículo 64. Acuerdos de gestión.
1. Una vez nombrado el empleado que ejerza fun-

ciones gerenciales, de manera concertada con su supe-
rior jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromi-
sos adoptados por el empleado que ejerza funciones 
gerenciales con su superior y describirá los resultados 
esperados en términos de cantidad y calidad. En el 

3. El acuerdo de gestión será evaluado por el supe-
rior jerárquico en el término máximo de tres (3) meses 
después de cumplirse el término previsto para su rea-
lización, según el grado de cumplimiento de objetivos. 
La evaluación se hará por escrito y se dejará constancia 
del grado de cumplimiento de los objetivos.

Parágrafo. Es deber de los empleados que ejerzan 
funciones gerenciales cumplir los acuerdos de gestión, 
sin que esto afecte la discrecionalidad para su retiro.

CAPITULO XI
Otras disposiciones

Artículo 65. A partir de la vigencia de la presen-
te ley, la Registraduría Nacional realizará las acciones 
necesarias para poner en práctica el sistema de carrera 
especial, que deberá operar plenamente dentro de los 
24 meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 66. Los servidores de la Registraduría Na-
cional del Estado Civil, que al momento de entrar en 
vigencia la presente ley se encuentren inscritos en Ca-
rrera conservan los derechos inherentes a ella.

Artículo 67. Durante el proceso de programación 
y realización de elecciones o de votaciones por efec-
to de los mecanismos de participación ciudadana, en 
atención a la necesidad del servicio, el Registrador 
Nacional del Estado Civil estará facultado para orde-
nar traslados de los empleados de la entidad en todo 
el territorio nacional, los cuales, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito, deberán ser aceptados por el empleado 
así trasladado. El no acatamiento de tal decisión cons-
tituye causal de mala conducta.

CAPITULO XII
Disposiciones transitorias

Artículo 68. Para efectos de la primera elección de 
los representantes de los funcionarios en el Consejo 
Superior de la Carrera y en las Comisiones de Personal 
Central y Seccionales, el Registrador Nacional del Es-
tado Civil adoptará las medidas correspondientes.

Artículo 69. En lo no dispuesto por la presente ley, 
se aplicarán las normas previstas en la Ley General de 
Carrera.

Artículo 70. Derogatoria y vigencia. Esta ley regi-
rá a partir de su publicación, deroga las leyes y demás 
normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Por el honorable Senado de la Republica:

Jesús Antonio Bernal Amorocho,
Senador de la República.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Wilson Alfonso Borja Díaz,
Representante a la Cámara.

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 090 DE 2007 SENADO, 312 

DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Senador
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Senado de la República
Representante
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Cámara de Representantes
Respetados Presidentes:
Atendiendo el encargo hecho por la Mesa Directi-

va de la plenaria de la Cámara de Representantes y de 
la plenaria del Senado, mediante el cual nos designan 
conciliadores del Proyecto de ley número 090 de 2007 
Senado, 312 de 2008 Cámara, por medio de la cual se 

80 de la Ley 115 de 1994, nos permitimos presentar el 
siguiente informe de conciliación.
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 090 DE 2007 SENADO, 312 
DE 2008 CAMARA

De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Represen-
tantes, el texto conciliado del proyecto de ley de la re-
ferencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las citadas 
Corporaciones.

La comisión de conciliación concreta sobre los si-
guientes aspectos:

En el artículo 1º se acoge el texto de Cámara; en el 
artículo 2º literal f) se acoge el texto de Cámara, en el 
parágrafo 3º se fusionan los textos, en parágrafo 4º se 
fusionan los textos para articular la consulta previa con 
la comunidad académica con el diseño de los estánda-
res básicos de competencias en lenguas extranjeras tra-
zados por el Ministerio de Educación, en el parágrafo 
5º transitorio está igual en ambos textos.

En el artículo 3º se acoge el texto de Cámara.
En el artículo 4º se acoge el texto de Senado porque 

-
cativas en el idioma inglés.

En el artículo 5º se acoge el texto de Senado por las 
mismas razones del artículo anterior 

Se acoge la supresión de los artículos 6º y 7° apro-
bados por la Cámara.

Se acoge el artículo 8º y 9º de Senado.
Se acoge el artículo 8º de Cámara y 11 y 12 de Se-

nado.
La Comisión Conciliadora concreta sobre 10 artícu-

los, el texto conciliado que queda para someter a con-
sideración de las plenarias de Senado y Cámara es el 
siguiente:
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PROYECTO DE LEY NUMERO 090 DE 2007 
SENADO, 312 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal:

i) Desarrollar Competencias y habilidades que pro-
picien el acceso en condiciones de igualdad y equidad 
a la oferta de la educación superior y a oportunidades 
en los ámbitos empresarial y laboral, con especial én-
fasis en los departamentos que tengan bajos niveles de 
cobertura en educación.

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 14 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal y los siguientes parágrafos:

f) El desarrollo de competencias en el idioma inglés, 
como lengua extranjera, para proporcionar herramien-
tas que permitan el acceso en condiciones de igualdad 
y equidad a la oferta académica, laboral y empresarial.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional por intermedio 
del Ministerio de Educación Nacional, previa consulta 
a la comunidad académica competente a nivel nacional 
dedicada a la investigación y a la formación de pro-
fesores para la enseñanza del inglés, reglamentará los 
estándares para el aprendizaje, la enseñanza y la eva-
luación del idioma inglés de que trata el literal f), para 
lo cual podrá utilizar como referente el “Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas extranjeras: 
Aprendizaje, enseñanza y evaluación”.

Parágrafo 4°. Con el objeto de lograr las metas de-

de que trata el literal f) y en concordancia con el pará-
grafo anterior, los docentes deberán acreditar un nivel 
mínimo de dominio del idioma equivalentes a los Es-
tándares Básicos de Competencias en Lenguas Extran-
jeras, trazados por el Ministerio de Educación Nacional 
y consultados con la comunidad académica nacional 
competente, antes mencionada, dedicada a la investi-
gación y a la formación de profesores para la enseñanza 
del inglés. En este sentido, el Gobierno Nacional hará 
las previsiones y gestiones necesarias para garantizar 
la promoción y adecuada oferta de docentes según los 
niveles que se requieran. El Gobierno Nacional incenti-
vará y promocionará en la Educación Superior la oferta 
para la preparación de docentes de inglés.

Parágrafo 5º. Transitorio. El Gobierno Nacional 
por intermedio del Ministerio de Educación Nacional 
tomará las medidas necesarias para cumplir con este 
mandato dentro de las cuales deberá explicitar los pe-
ríodos de transición necesarios para el cumplimiento 
del mismo y para la formación de los educadores.

Artículo 3º. Adiciónese al artículo 16 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal.

k) La capacidad para reconocer el idioma inglés 
como la lengua extranjera predominante en la actua-
lidad.

Artículo 4º. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 115 
de 1994 el siguiente literal:

g) Desarrollar destrezas orales y escritas que per-
mitan comunicarse en el idioma inglés como lengua 
extranjera.

Artículo 5º. Modifíquese el literal m) e inclúyanse 
los siguientes parágrafos en el artículo 21 de la Ley 115 
de 1994:

m) El desarrollo de habilidades de conversación, 
lectura y escritura al menos en un idioma extranjero, 
privilegiando la enseñanza del idioma inglés.

Parágrafo 1°. Para efectos de la enseñanza del 
idioma inglés se desarrollarán habilidades de conver-
sación, lectura y escritura de acuerdo a los Estánda-
res Básicos de Competencias en Lenguas Extranjeras, 
trazados por el Ministerio de Educación Nacional 
para el idioma inglés.

Parágrafo 2°. Para efectos de la enseñanza de otros 
idiomas el Gobierno Nacional por intermedio del Mi-
nisterio de Educación Nacional reglamentará los están-
dares para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de los mismos.

Artículo 6º. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 115 
de 1994 con el siguiente texto:

Las Instituciones de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano o de educación no formal que 

-
tución, su oferta de servicios y su organización docente.

Para efectos del presente artículo, el MEN deberá 
convocar a la Unidad Técnica de Normalización para 
la creación de la Norma de Calidad de la enseñanza de 
idiomas e implementará una metodología para la Acre-
ditación de las instituciones que ofrecen este tipo de 
programas.

Todas las entidades del Estado, cualquiera que sea 
su naturaleza jurídica o territorial, sólo podrán contra-
tar la enseñanza de idiomas con organizaciones que 

presente artículo.
Artículo 7º. Adiciónese al artículo 80 de la Ley 115 

de 1994 con el siguiente texto:
El Icfes ofrecerá al menos dos veces al año una 

prueba de competencia de dominio del inglés, de in-
ferior costo a las que ofrezca el mercado y dirigida, en 
principio, a poblaciones de escasos recursos económi-
cos.

Parágrafo. Para el cumplimiento del presente man-
dato el Gobierno Nacional reglamentará los mecanis-
mos para el diseño y la implementación de la prueba 
de competencias en el idioma inglés, buscando sean 
homologables con pruebas internacionales como el 
TOEFL y el IETLS.

Artículo 8°. El Gobierno Nacional por intermedio 
de los Ministros de Hacienda y de Educación Nacional 

que demanden la implementación de la ley y, en espe-
-

pacitación Permanente de Docentes en Colombia que 
requiere la presente ley sin perjuicio de los recursos 
destinados para el sistema general de participaciones.

Artículo 9°. Una vez promulgada, el Gobierno Na-
cional tendrá 6 meses para reglamentar la presente ley 
y tomará las medidas necesarias para cumplir con los 
objetivos propuestos, para lo cual podrá tomar como 
base el Plan Nacional de Bilingüismo; “Colombia Bi-
lingüe”.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley regirá a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.
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Proposición
En virtud a las anteriores consideraciones, solici-

tamos a las honorables Plenarias del Senado y de la 
Cámara de Representantes dar debate al informe de 
conciliación y aprobar el texto conciliado.

Cordialmente,
Efraín Torrado García, Senador de la República; 

Jaime Restrepo Cuartas, Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 112 DE 2007 CAMARA, 340 

DE 2008 SENADO

la sociedad de la información y la Organización 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones - TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., junio de 2009 
Honorable Senador
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO
Presidente
Senado de la República
Honorable Representante a la Cámara 
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe de Conciliación del Proyecto de 

ley número 112 de 207 Cámara, 340 de 2008 Senado, 

sociedad de la información y la Organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
- TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se 
dictan otras disposiciones.

Por designación hecha por la Mesa Directiva del 
honorable Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, para presentar informe de Concilia-
ción al Proyecto de ley número 112 de 2007 Cámara, 
340 de 2008 Senado, 
conceptos sobre la sociedad de la información y la Or-
ganización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones - TIC, se crea la Agencia Nacional de 
Espectro y se dictan otras disposiciones y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 161 de la Consti-
tución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento 
del Congreso), los suscritos Senadores y Representan-
tes a la Cámara, integrantes de la Comisión Accidental 
de Conciliación, nos permitimos someter por su con-
ducto a consideración de las Plenarias del Senado y de 
la Cámara de Representantes, para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley 
de la referencia, dirimiendo de esta manera las discre-
pancias existentes entre los textos aprobados por las 
respectivas sesiones plenarias realizadas el 18 de junio 
de 2008 en Cámara y el 18 de junio de 2009 en Senado.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta dife-
rencias, hemos acordado acoger íntegramente el texto 
aprobado por la plenaria del Senado de la República, 
excepto en los siguientes casos:

Plenaria del Senado y se adiciona el numeral 7 del texto 
aprobado en Plenaria de Cámara.

Plenaria de la Cámara.

a lo largo del texto conciliado el término Ministerio de 
Comunicaciones por Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

Plenaria de la Cámara.

Plenaria de la Cámara que corresponde al artículo 35 
del texto aprobado en Plenaria de Senado.

-
do en la Plenaria del Senado, acogiendo la iniciativa de 
la Plenaria de la Cámara que no los contemplaba.

Plenaria de la Cámara y mantiene su ubicación en el 
Título de Disposiciones Finales.

-
guiente:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 112 DE 2007 CAMARA, 340 DE 2008 

SENADO

la sociedad de la información y la Organización de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

nes - TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

PROYECTO DE TEXTO APROBADO 
EN SEGUNDO DEBATE SENADO AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 112 DE 2007 CAMARA, 340 

DE 2008 SENADO

la sociedad de la información y la Organización 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones - TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I

Principios generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley determina el 

marco general para la formulación de las políticas pú-
blicas que regirán el sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, su ordenamiento 
general, el régimen de competencia, la protección al 
usuario, así como lo concerniente a la cobertura, la cali-
dad del servicio, la promoción de la inversión en el sec-

de las redes y del espectro radioeléctrico, así como las 
potestades del Estado en relación con la planeación, la 

recursos, regulación, control y vigilancia del mismo y 
facilitando el libre acceso y sin discriminación de los 
habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la 
Información.

Parágrafo. El servicio de televisión y el servicio 
postal continuarán rigiéndose por las normas especia-

contenga la presente ley.
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Sin perjuicio de la aplicación de los principios ge-
nerales del derecho.

Artículo 2°. Principios orientadores. La investiga-
ción, el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
son una política de Estado que involucra a todos los 
sectores y niveles de la administración pública y de la 
sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultu-
ral, económico, social y político e incrementar la pro-
ductividad, la competitividad, el respeto a los Derechos 
Humanos inherentes y la inclusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones deben servir al interés general y es deber del 

oportunidades, a todos los habitantes del territorio na-
cional.

Son principios orientadores de la presente ley:
1. Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. El Estado 
y en general todos los agentes del sector de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, de-
berán colaborar dentro del marco de sus obligaciones, 
para priorizar el acceso y uso a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en la producción de 
bienes y servicios, en condiciones no discriminatorias 
en la conectividad, la educación, los contenidos y la 
competitividad.

2. Libre competencia. El Estado propiciará esce-
narios de libre y leal competencia que incentiven la 
inversión actual y futura en el sector de las TIC y que 
permitan la concurrencia al mercado, con observancia 
del régimen de competencia, bajo precios de mercado y 
en condiciones de igualdad. Sin perjuicio de lo anterior, 

-
legios a favor de unos competidores en situaciones si-
milares a las de otros y propiciará la sana competencia. 

3. -
cursos escasos. El Estado fomentará el despliegue y 

redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre 
ellas se puedan prestar, y promoverá el óptimo apro-
vechamiento de los recursos escasos con el ánimo de 

de los usuarios, siempre y cuando se remunere dicha 
infraestructura a costos de oportunidad, sea técnica-
mente factible, no degrade la calidad de servicio que 
el propietario de la red viene prestando a sus usuarios 
y a los terceros, no afecte la prestación de sus propios 

-
niendo en cuenta la factibilidad técnica y la remune-

-
tructura. Para tal efecto, dentro del ámbito de sus com-
petencias, las entidades de orden nacional y territorial 
están obligadas a adoptar todas las medidas que sean 
necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo de la 
infraestructura requerida, estableciendo las garantías y 
medidas necesarias que contribuyan en la prevención, 
cuidado y conservación para que no se deteriore el pa-
trimonio público y el interés general.

4. Protección de los derechos de los usuarios. El
Estado velará por la adecuada protección de los dere-
chos de los usuarios de las Tecnologías de la Informa-
ción y de las Comunicaciones, así como por el cumpli-
miento de los derechos y deberes derivados del Hábeas 
Data, asociados a la prestación del servicio. Para tal 
efecto, los proveedores y/u operadores directos debe-
rán prestar sus servicios a precios de mercado y utilidad 

razonable, en los niveles de calidad establecidos en los 
títulos habilitantes o, en su defecto, dentro de los ran-

en la materia y con información clara, transparente, ne-
cesaria, veraz y anterior, simultanea y de todas maneras 
oportuna para que los usuarios tomen sus decisiones.

5. Promoción de la Inversión. Todos los provee-
dores de redes y servicios de telecomunicaciones ten-
drán igualdad de oportunidades para acceder al uso del 
espectro y contribuirán al Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

6. Neutralidad Tecnológica. El Estado garantiza-
rá la libre adopción de tecnologías, teniendo en cuenta 
recomendaciones, conceptos y normativas de los or-
ganismos internacionales competentes e idóneos en la 

de servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones y ga-
rantizar la libre y leal competencia, y que su adopción 
sea armónica con el desarrollo ambiental sostenible.

7. El derecho a la comunicación, la información 
y la educación y los servicios básicos de las TIC. En
desarrollo de los artículos 20 y 67 de la Constitución 
Nacional, el Estado propiciará a todo colombiano el 
derecho al acceso a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones básicas, que permitan el ejercicio 
pleno de los siguientes derechos: La libertad de expre-
sión y de difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial, la 
educación y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
Adicionalmente el Estado establecerá programas para 
que la población de los estratos desarrollara programas 
para que la población de los estratos menos favorecidos 
y la población rural tengan acceso y uso a las platafor-
mas de comunicación, en especial de Internet y conte-
nidos informáticos y de educación integral.

8. Con el 

ciudadanos, las entidades públicas deberán adoptar to-
das las medidas necesarias para garantizar el máximo 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en el desarrollo de sus funciones. 

-
ciones para garantizar el desarrollo de este principio. 
Y en la reglamentación correspondiente establecerá los 
plazos, términos y prescripciones, no solamente para 
la instalación de las infraestructuras indicadas y nece-
sarias, sino también para mantener actualizadas y con 
la información completa los medios y los instrumentos 
tecnológicos.

Artículo 3°. Sociedad de la Información y del Cono-
cimiento. El Estado reconoce que el acceso y uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

desarrollo de contenidos y aplicaciones, la protección 
a los usuarios, la formación de talento humano en estas 
tecnologías y su carácter transversal, son pilares para 
la consolidación de las sociedades de la información y 
del conocimiento.

Artículo 4°. Intervención del Estado en el Sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones. En desarrollo de los principios de intervención 
contenidos en la Constitución Política, el Estado inter-
vendrá en el sector las Tecnologías de la Información 
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1. Proteger los derechos de los usuarios, velando 

servicios.
2. Promover el acceso a las Tecnologías de la Infor-

-
mo el servicio universal.

3. Promover el desarrollo de contenidos y aplicacio-
nes, la prestación de servicios que usen Tecnologías de 

del Gobierno en Línea.
4. Promover la oferta de mayores capacidades en 

la conexión, transporte y condiciones de seguridad del 
-

vención de fraudes en la red.
5. Promover y garantizar la libre y leal competencia 

y evitar el abuso de la posición dominante y las prácti-
cas restrictivas de la competencia.

infraestructura y la igualdad de oportunidades en el ac-
ceso a los recursos escasos, se buscará la expansión, y 
cobertura para zonas de difícil acceso, en especial be-

7. Garantizar el uso adecuado del espectro radio-
eléctrico, así como la reorganización del mismo, res-
petando el principio de protección a la inversión, aso-
ciada al uso del espectro. Los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones responderán jurídica y 
económicamente por los daños causados a las infraes-
tructuras.

8. Promover la ampliación de la cobertura del ser-
vicio.

9. Garantizar la interconexión y la interoperabilidad 
de las redes de telecomunicaciones, así como el acceso 
a los elementos de las redes e instalaciones esencia-
les de telecomunicaciones necesarios para promover la 
provisión y comercialización de servicios, contenidos y 
aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

10. Imponer a los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones obligaciones de provisión de 
los servicios y uso de su infraestructura, por razones de 
defensa nacional, atención y prevención de situaciones 
de emergencia y seguridad pública. 

11. Promover la seguridad informática y de redes 
para desarrollar las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

12. Incentivar y promover el desarrollo de la indus-
tria de tecnologías de la información y las comunica-
ciones para contribuir al crecimiento económico, la 
competitividad, la generación de empleo y las expor-
taciones.

13. Propender por la construcción, operación y man-
tenimiento de infraestructuras de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones por la protección del 
medio ambiente y la salud pública. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
-

niendo en cuenta las necesidades de la población y el 
avance de las tecnologías de la información y las co-
municaciones, así como el estado de desarrollo de la 
Sociedad de la Información en el país, para lo cual, se 
tendrá en cuenta la participación de todos los actores 
del proceso, en especial a los usuarios. Se exceptúa de 
la aplicación de los numerales 4 y 9 de este artículo el 
servicio de radiodifusión sonora.

Artículo 5°. Las entidades del orden nacional y 
territorial y las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, TIC. Las entidades de orden nacio-
nal y territorial promoverán, coordinarán y ejecutarán
planes, programas y proyectos tendientes a garantizar 
el acceso y uso de la población, las empresas y las en-
tidades públicas a las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. Para tal efecto, dichas autoridades 
incentivarán el desarrollo de infraestructura, conteni-
dos y aplicaciones, así como la ubicación estratégica 
de terminales y equipos que permitan realmente a los 
ciudadanos acceder a las aplicaciones tecnológicas que

-
bles y de zonas marginadas del país.

Parágrafo 1°. Las entidades de orden nacional y 
territorial incrementarán los servicios prestados a los 
ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. El Gobierno regla-
mentará las condiciones en que se garantizará el acceso 
a la información en línea, de manera abierta, ininte-
rrumpida y actualizada, para adelantar trámites frente 
a entidades públicas, inclusive en el desarrollo de pro-
cesos de contratación y el ejercicio del derecho al voto.

Artículo 6°. Las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (en adelante 
TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equi-
pos, programas informáticos, aplicaciones, redes y me-
dios, que permiten la compilación, procesamiento, al-
macenamiento, transmisión de información como: voz, 
datos, texto, video e imágenes.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones junto con la CRC, deberán expedir 

de la UIT y otros organismos internacionales con los 

a estas materias.
Artículo 7°. Criterios de interpretación de la ley.

Esta ley se interpretará en la forma que mejor garantice 
el desarrollo de los principios orientadores establecidos 
en la misma, con énfasis en la promoción y garantía de 
libre y leal competencia y la protección de los derechos 
de los usuarios.

Artículo 8°. Las telecomunicaciones en casos de 
emergencia, conmoción o calamidad y prevención 
para dichos eventos. En casos de atención de emer-
gencia, conmoción interna y externa, desastres, o ca-
lamidad pública, los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones deberán poner a disposición de 
las autoridades de manera gratuita y oportuna, las re-
des y servicios y darán prelación a dichas autoridades 
en la transmisión de las comunicaciones que aquellas 
requieran. En cualquier caso se dará prelación absoluta 
a las transmisiones relacionadas con la protección de 
la vida humana. Igualmente darán prelación a las auto-
ridades en la transmisión de comunicaciones gratuitas 
y oportunas para efectos de prevención de desastres, 
cuando aquellas se consideren indispensables.

Los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones deberán suministrar a las autoridades com-
petentes, sin costo alguno, la información disponible 

entidad solicitante considere útil y relevante para ga-

el presente artículo.
Artículo 9°. El sector de las tecnologías de la in-

formación y las comunicaciones. El sector de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones está com-
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puesto por industrias manufactureras, comerciales y de 
servicios cuyos productos recogen, procesan, crean, 
transmiten o muestran datos e información electróni-
camente.

Para las industrias manufactureras, los productos 
deben estar diseñados para cumplir la función de tra-
tamiento de la información y la comunicación, inclui-
das la transmisión y la presentación, y deben utilizar 
el procesamiento electrónico para detectar, medir y/o 
registrar fenómenos físicos o para controlar un proceso 
físico.

Para las industrias de servicios, los productos de esta 
industria deben estar diseñados para permitir la función 
de tratamiento de la información y la comunicación por 
medios electrónicos, sin afectar negativamente el me-
dio ambiente.

TITULO II
PROVISION DE LAS REDES Y SERVICIOS 

Y ACCESO A RECURSOS ESCASOS
Artículo 10. Habilitación general. A partir de la vi-

gencia de la presente ley, la provisión de redes y servi-
cios de telecomunicaciones, que es un servicio público 
bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera 
general, y causará una contraprestación periódica a 
favor del Fondo de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a 
su vez, la autorización para la instalación, ampliación, 

-
lecomunicaciones, se suministren o no al público. La 
habilitación a que hace referencia el presente artículo 
no incluye el derecho al uso del espectro radioeléctrico.

Artículo 11. Acceso al uso del espectro radioeléctri-
co. El uso del espectro radioeléctrico requiere permiso 
previo, expreso y otorgado por el Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones. 

El permiso de uso del espectro respetará la neutrali-
dad en la tecnología siempre y cuando esté coordinado 
con las políticas del Ministerio Comunicaciones, no 
generen interferencias sobre otros servicios, sean com-
patibles con las tendencias internacionales del merca-
do, no afecten la seguridad nacional, y contribuyan al 
desarrollo sostenible. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones adelantará me-
canismos de selección objetiva, previa convocatoria 
pública, para el otorgamiento del permiso para el uso 
del espectro radioeléctrico y exigirá las garantías co-
rrespondientes. En aquellos casos, en los que el nivel 

lo permitan, así como cuando prime la continuidad del 
servicio o la ampliación de la cobertura, el Ministerio 
podrá otorgar los permisos de uso del espectro de ma-
nera directa.

En la asignación de las frecuencias necesarias para 
la defensa y seguridad nacional, el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones ten-
drá en cuenta las necesidades de los organismos de se-
guridad del Estado. El trámite, resultado e información 
relativa a la asignación de este tipo de frecuencias tiene 
carácter reservado. El Gobierno Nacional podrá esta-
blecer bandas de frecuencias de uso libre de acuerdo 
con las recomendaciones de la UIT, y bandas exentas 
del pago de contraprestaciones entre otras para progra-
mas sociales del Estado.

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación de pre-
sente artículo, se debe entender que la neutralidad tec-
nológica implica la libertad que tienen los proveedo-

res de redes y servicios de usar las tecnologías para la 
prestación de todos los servicios sin restricción distinta 

-
ciente de los recursos escasos.

Parágrafo 2°. Los permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico podrán ser cedidos, previa autorización 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en los términos que este determine sin 
desmejora de los requisitos, calidad y garantías del uso, 

Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso para 

-
nido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá reno-
varse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo 
inicial. Por razones de interés público, o cuando resulte 
indispensable el reordenamiento nacional del espectro 
radioeléctrico, o para dar cumplimiento a las atribucio-
nes y disposiciones internacionales de frecuencias, el 
plazo de renovación podrá ser inferior al plazo inicial.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, establecerá las condiciones de la 

ha hecho del recurso, el cumplimiento de los planes de 
expansión, la cobertura de redes y servicios y la dispo-
nibilidad del recurso, teniendo en cuenta los principios 
del artículo 75 de la Constitución Política. 

La renovación de los permisos de uso del espectro 
radioeléctrico incluirá condiciones razonables y no dis-
criminatorias que sean compatibles con el desarrollo 
tecnológico futuro del país, la continuidad del servicio 
y los incentivos adecuados para la inversión. 

La renovación no podrá ser gratuita, ni automática. 
El interesado deberá manifestar en forma expresa su 
intención de renovar el permiso con tres (3) meses de 
antelación a su vencimiento, en caso contrario, se en-
tenderá como no renovado.

Artículo 13. Contraprestación económica por la 
utilización del espectro radioeléctrico. La utilización 
del espectro radioeléctrico por los proveedores de re-
des y servicios de telecomunicaciones dará lugar a una 
contraprestación económica a favor del Fondo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

-
te resolución por el Ministro de Tecnologías de la infor-
mación y las Comunicaciones, con fundamento, entre 
otros, en los siguientes aspectos: ancho de banda asig-
nado, número de usuarios potenciales, disponibilidad 
del servicio, planes de expansión y cobertura, deman-
da por el espectro y su disponibilidad y cualquier otro 
parámetro técnico que sirva como indicador del precio 
que debe recibir el Estado por la utilización del espec-
tro radioeléctrico. 

La contraprestación económica de que trata este ar-
tículo deberá pagarse por el respectivo proveedor de 
redes o servicio de telecomunicaciones con ocasión del 
otorgamiento o renovación del permiso para la utiliza-
ción del espectro radioeléctrico.

Artículo 14. Inhabilidades para acceder a los per-
misos para el uso del espectro radioeléctrico. No po-
drán obtener permisos para el uso del espectro radio-
eléctrico:

1. Aquellos a quienes se les haya declarado la cadu-
cidad del contrato de concesión para prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones.
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2. Aquellos a quienes por cualquier causal se les 
haya cancelado la licencia para prestar servicios o ac-
tividades de telecomunicaciones, así como el permiso 
para hacer uso del espectro radioeléctrico.

3. Aquellas personas naturales que hayan sido re-
presentantes legales, miembros de juntas o consejos di-
rectivos y socios de personas jurídicas a quienes se les 
haya declarado la caducidad del contrato de concesión 
para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones 
y/o cancelado la licencia para prestar servicios o activi-
dades de telecomunicaciones, así como el permiso para 
hacer uso del espectro radioeléctrico.

4. Aquellas personas que hayan sido condenadas a 
penas privativas de la libertad, salvo cuando se trate de 
delitos políticos o culposos.

5. Aquellas personas naturales o jurídicas, sus re-
presentantes legales, miembros de juntas o Consejos 
Directivos y socios, que no se encuentren al día con 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o el Fondo de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones, por concepto de sus 
obligaciones.

Parágrafo. Las inhabilidades a que hacen referencia 
los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo, se exten-
derán por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la ejecutoria del acto administrativo que declaró la 
caducidad del contrato, la cancelación de la licencia, o 
del permiso. En todo caso con razones y cargos previa-

el derecho de defensa.
Artículo 15. Registro de proveedores de redes y ser-

vicios de telecomunicaciones. Creación del registro de 
TIC. El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones llevará el registro de la informa-
ción relevante de redes, habilitaciones, autorizaciones 
y permisos conforme determine el reglamento. Deben 
inscribirse y quedar incorporados en el Registro los 
proveedores de redes y servicios, los titulares de per-
misos para el uso de recursos escasos, indicando sus 
socios; que deberán cumplir con esta obligación inclu-
yendo y actualizando la información periódicamente. 
En el caso de las sociedades anónimas sólo se indicará 
su representante legal y los miembros de su junta direc-
tiva. Este registro será público y en línea, sin perjuicio 
de las reservas de orden constitucional y legal.

Con el registro de que aquí se trata, se entenderá 

artículo 10 de la presente ley.
La no inscripción en el registro acarrea las sancio-

nes a que haya lugar. 
Parágrafo 1°. Todos los proveedores y titulares de-

berán inscribirse en el registro dentro de los noventa 
(90) días hábiles a partir de la vigencia de la reglamen-
tación que sea expedida, sin perjuicio del cumplimien-
to de sus obligaciones en su calidad de proveedores y 
titulares, en particular del pago de contraprestaciones. 

En todo caso los nuevos proveedores y titulares 
deberán inscribirse de forma previa al inicio de ope-
raciones.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, creará un sistema 
de información integral, con los datos, variables e 
indicadores relevantes, sobre el sector de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, que 

proyectos para su desarrollo.

TITULO III
ORGANIZACION INSTITUCIONAL

CAPITULO I 

y control de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones

Artículo 16. Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones. El Ministerio de Comu-
nicaciones se denominará en adelante Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Artículo 17. Objetivos del Ministerio. Los objetivos 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políti-
cas, planes, programas y proyectos del sector de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, en 
correspondencia con la Constitución Política y la ley, 

y político de la Nación, y elevar el bienestar de los co-
lombianos.

2. Promover el uso y apropiación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones entre los ciu-
dadanos, las empresas, el gobierno y demás instancias 
nacionales como soporte del desarrollo social, econó-
mico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sec-
tor de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, promover la investigación e innovación 
buscando su competitividad y avance tecnológico con-
forme al entorno nacional e internacional.

y administración del espectro radioeléctrico y de los 
servicios postales y relacionados, con excepción de lo 
dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política.

Artículo 18. Funciones del Ministerio de Comunica-
ciones. El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones tendrá, además de las funciones 
que determinan la Constitución Política, y la Ley 489 
de 1998, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

programas tendientes a incrementar y facilitar el acce-
so de todos los habitantes del territorio nacional, a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y a 

a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y 
programas que garanticen el acceso y la implantación 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-

crecimiento y aumento de la competitividad del país en 
los distintos sectores; 

b) Formular políticas, planes y programas que ga-
ranticen a través del uso de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones: el mejoramiento de la 
calidad de vida de la comunidad, el acceso a mercados 
para el sector productivo, y el acceso equitativo a opor-
tunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura 
y recreación, entre otras; 

c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones para 
facilitar y optimizar la gestión de los organismos gu-
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bernamentales y la contratación administrativa trans-

ciudadanos;
d) Apoyar al Estado en la formulación de los linea-

mientos generales para la difusión de la información 
que generen los Ministerios, Departamentos Admi-
nistrativos y Establecimientos Públicos y efectuar las 
recomendaciones que consideren indicadas para lograr 
que esta sea en forma ágil y oportuna; 

e) Planear, formular, estructurar, dirigir, controlar y 
hacer el seguimiento a los programas y proyectos del 
Ministerio.

f) Diseñar y desarrollar estrategias masivas que ex-
pliquen a los ciudadanos las utilidades y potencialida-
des de las TIC.

3. Promover el establecimiento de una cultura de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en el país, a través de programas y proyectos que favo-

como instrumentos que facilitan el bienestar y el desa-
rrollo personal y social.

4. Coordinar con los actores involucrados, el avance 
de los ejes verticales y transversales de las TIC, y el 
plan nacional correspondiente, brindando apoyo y ase-
soría a nivel territorial.

5. Gestionar la cooperación internacional en apoyo 
al desarrollo del sector de las TIC en Colombia.

6. Planear, asignar, gestionar y controlar el espec-
tro radioeléctrico con excepción de la intervención en 
el servicio de que trata el artículo 76 de la Constitu-

pluralismo informativo, el acceso no discriminatorio y 
evitar prácticas monopolísticas. 

7. Establecer y mantener actualizado el Cuadro Na-
cional de Atribución de todas las Frecuencias de Co-
lombia con base en las necesidades del país, del interés 
público y en las nuevas atribuciones que se acuerden en 
las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así 
como los planes técnicos de radiodifusión sonora.

8. Administrar el régimen de contraprestaciones 
y otras actuaciones administrativas que comporten el 
pago de derechos, mediante el desarrollo de las opera-
ciones de liquidación, cobro y recaudo, de conformidad 
con la legislación vigente.

9. Ejercer la representación internacional de Colom-
bia en el campo de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, especialmente ante los organis-
mos internacionales del sector, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la dirección 
del Presidente de la República. 

10. Ejecutar los tratados y convenios sobre tecnolo-

por el país, especialmente en los temas relacionados 
con el espectro radioeléctrico y los servicios postales.

11. Regir en correspondencia con la ley las funcio-
nes de vigilancia y control en el sector de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

12. Vigilar el pleno ejercicio de los derechos de in-
formación y de la comunicación, así como el cumpli-
miento de la responsabilidad social de los medios de 
comunicación, los cuales deberán contribuir al desarro-
llo social, económico, cultural y político del país y de

los distintos grupos sociales que conforman la nación 
colombiana, sin perjuicio de las competencias de que 
trata el artículo 76 de la Constitución Política. 

13. Evaluar la penetración, uso y comportamiento 
de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes en el entorno socioeconómico nacional, así como 
su incidencia en los planes y programas que implemen-
te o apoye. 

14. Propender por la utilización de las TIC para me-
jorar la competitividad del país.

15. Promover, en coordinación con las entidades 
competentes, la regulación del trabajo virtual remune-
rado, como alternativa de empleo para las empresas y 
oportunidad de generación de ingresos de los ciudada-
nos, de todos los estratos sociales.

16. Procurar ofrecer una moderna infraestructura 
de conectividad y de comunicaciones, en apoyo para 
los centros de producción de pensamiento, así como el 
acompañamiento de expertos, en la utilización de las 
TIC, capaces de dirigir y orientar su aplicación de ma-
nera estratégica.

17. Levantar y mantener actualizado, el registro de 
todas las iniciativas de TIC a nivel nacional, las cuales 
podrán ser consultadas virtualmente.

18. Formular y ejecutar políticas de divulgación y 
promoción permanente de los servicios y programas 
del sector de las Tecnologías de la Información y las 

-
cial de las comunicaciones y el acceso al conocimiento, 
para todos los habitantes del territorio nacional. 

19. Preparar y expedir los actos administrativos, 

a) Ejercer la intervención del Estado en el sector de 
las tecnologías de la información y las comunicacio-

por la ley, con excepción de lo dispuesto por el artículo 
76 de la Constitución Política; 

b) Establecer condiciones generales de operación y 
explotación comercial de redes y servicios que sopor-
tan las tecnologías de la información y las comunica-
ciones y que no se encuentren asignados por la ley a 
otros entes;

c) Expedir de acuerdo con la ley, los reglamentos, 
condiciones y requisitos para el otorgamiento de licen-
cias, permisos y registros para el uso o explotación de 
los derechos del Estado sobre el espectro radioeléctrico 
y los servicios del sector de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones;

d) Expedir y administrar las contraprestaciones que 
le corresponden por ley.

20. Fijar las políticas de administración, manteni-
miento y desarrollo del nombre de dominio de Inter-
net bajo el código del país correspondiente a Colombia 
-.co-.

21. Reglamentar la participación, el control social, 

los vocales de control social de los proveedores de re-
des y servicios de comunicaciones de que trata esta ley. 

22. Las demás que le sean asignadas en la ley.
Artículo 19. Creación, naturaleza y objeto de la Co-

misión de Regulación de Comunicaciones. La Comi-
sión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT) de 
que trata la Ley 142 de 1994, se denominará Comisión 
de Regulación de Comunicaciones (CRC), Unidad Ad-
ministrativa Especial, con independencia administrati-



GACETA DEL CONGRESO  527 Jueves 18 de junio de 2009 Página 21

va, técnica y patrimonial, sin personería jurídica adscri-
ta al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es 
el órgano encargado de promover la competencia, evi-
tar el abuso de posición dominante y regular los mer-
cados de las redes y los servicios de comunicaciones; 

-

Para estos efectos la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones adoptará una regulación que incenti-
ve la construcción de un mercado competitivo que de-
sarrolle los principios orientadores de la presente ley. 

Artículo 20. Composición de la Comisión de Regu-
lación de Comunicaciones. Para el cumplimiento de 
sus funciones, la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones quien la presidirá, el Director del 
Departamento Nacional de Planeación o el Subdirec-
tor como su delegado, y tres (3) comisionados de de-
dicación exclusiva, para períodos de tres (3) años, no 
sujetos a las disposiciones que regulan la carrera admi-
nistrativa. Los comisionados serán designados por el 
Presidente de la República los cuales podrán ser: abo-
gados, ingenieros electrónicos o de telecomunicaciones 
o economistas. En todo caso, al menos un comisionado 
deberá ser ingeniero.

Los comisionados deben ser ciudadanos colombia-
nos mayores de 30 años, con título de pregrado y maes-

-
lacionada de ocho (8) años en el ejercicio profesional. 

Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejer-
cerá las funciones de Director Ejecutivo de acuerdo 
con el reglamento interno.

Parágrafo 1º. La Comisión no podrá sesionar sin la 
presencia del Ministro Comunicaciones.

Parágrafo 2º. La CRC contará adicionalmente con 
una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva 
y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus funciones 

su reglamento interno.
Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional a través del Mi-

nisterio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones procederá a revisar y a adoptar la estructura 
y la planta de personal de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones.

Artículo 21. Inhabilidades para ser comisionado.
No podrán ser expertos comisionados:

1. Los miembros de juntas o consejos directivos, re-
presentantes legales, funcionarios o empleados en car-

-
des y servicios de comunicaciones, y quienes lo hayan 
sido dentro del año anterior a la fecha de designación.

2. Las personas naturales que tengan participación 
en proveedores de redes y servicios de comunicaciones 
o en sociedades que tengan vinculación económica con 
estos.

3. El cónyuge, compañera o compañero permanen-
te, o quienes se hallen en el tercer grado de consaguini-

de las personas cobijadas por las causales previstas en 
los literales anteriores.

4. Los comisionados y funcionarios o empleados 

Regulación de Comunicaciones no podrán, dentro del 
año siguiente a la dejación del cargo, ser accionistas 
o socios en un porcentaje superior al quince (15) por 
ciento de empresas proveedoras de redes y servicios de 
comunicaciones, ni ser miembros de juntas o consejos 
directivos, ni representantes legales, ni funcionarios o 

proveedores de redes y servicios de comunicaciones.
Artículo 22. Funciones de la Comisión de Regula-

ción de Comunicaciones. Son funciones de la Comi-
sión de Regulación de Comunicaciones las siguientes:

1. Establecer el régimen de regulación que maximi-
ce el bienestar social de los usuarios.

2. Promover y regular la libre competencia para la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, 
y prevenir conductas desleales y prácticas comerciales 
restrictivas, mediante regulaciones de carácter general 
o medidas particulares, pudiendo proponer reglas de 
comportamiento diferenciales según la posición de los 
proveedores, previamente se haya determinado la exis-
tencia de una falla en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general y 
particular en las materias relacionadas con el régimen 
de competencia, los aspectos técnicos y económicos re-
lacionados con la obligación de interconexión y el ac-
ceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos 
y soportes lógicos necesarios para la interconexión; así 
como la remuneración por el acceso y uso de redes e 
infraestructura, precios mayoristas, las condiciones de 
facturación y recaudo; el régimen de acceso y uso de 
redes; los parámetros de calidad de los servicios; los 

-
dicadores sectoriales para avanzar en la sociedad de la 
información; y en materia de solución de controversias 
entre los proveedores de redes y servicios de comuni-
caciones.

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el 
acceso a los mercados de los servicios de telecomuni-
caciones, con excepción de las redes destinadas prin-
cipalmente para servicios de televisión radiodifundida 
y radiodifusión sonora, hacia una regulación por mer-
cados.

utilizadas infraestructuras y redes de otros servicios en 
la prestación de servicios de telecomunicaciones, bajo 

7. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación de 
planes y normas técnicas aplicables al sector de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, aten-
diendo el interés del país, según las normas y recomen-
daciones de organismos internacionales competentes y 
administrar dichos planes.

-
gación internacional y nacional de equipos, terminales, 
bienes y otros elementos técnicos indispensables para 
el establecimiento de redes y la prestación de servicios 
de telecomunicaciones aceptables en el país, así como 
señalar las entidades o laboratorios nacionales autori-
zados para homologar bienes de esta naturaleza.

9. Resolver las controversias, en el marco de sus 
competencias, que se susciten entre los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones. Ningún 
acuerdo entre proveedores podrá menoscabar, limitar o 



Página 22 Jueves 18 de junio de 2009 GACETA DEL CONGRESO  527

afectar la facultad de intervención regulatoria, y de so-
lución de controversias de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, así como el principio de la libre 
competencia.

-
vidumbres de acceso, uso e interconexión y las con-
diciones de acceso y uso de instalaciones esenciales, 
recursos físicos y soportes lógicos necesarios para la 
interconexión, y señalar la parte responsable de cance-

o a solicitud de parte las condiciones de acceso, uso e 
interconexión. Así mismo, determinar la interoperabi-
lidad de plataformas y el interfuncionamiento de los 
servicios y/o aplicaciones.

11. Señalar las condiciones de oferta mayorista y la 
provisión de elementos de red desagregados, teniendo 
en cuenta los lineamientos de política del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

de la infraestructura y los incentivos adecuados a la in-

de comercialización de redes y servicios de telecomu-
nicación.

-
cación utilizados en la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones y cualquier otro recurso que ac-

13. Administrar el uso de los recursos de numera-

otros recursos escasos utilizados en las telecomunica-
ciones, diferentes al espectro radioeléctrico.

proveedores deben proporcionar sin costo a sus usua-
rios o al público y, cuando no haya acuerdo entre el 
solicitante y el respectivo proveedor, señalar en con-
creto los valores que deban pagarse por concepto de 
información especial, todo ello sin perjuicio de la in-

privilegiada o estratégica. 
15. Dictar su reglamento interno, así como las nor-

mas y procedimientos para el funcionamiento de la Co-
misión.

16. Administrar y disponer de su patrimonio de 
conformidad con las normas legales y reglamentarias 
aplicables y manejar los equipos y recursos que se le 
asignen, los que obtenga en el desempeño de sus fun-
ciones, y cualquier otro que le corresponda.

17. Emitir concepto sobre la legalidad de los contra-
tos de los proveedores con los usuarios. 

18. Resolver recursos de apelación contra actos 
-

ción, instalación u operación de redes de telecomu-
nicaciones.

19. Requerir para el cumplimiento de sus funciones 
información amplia, exacta, veraz y oportuna a los pro-
veedores de redes y servicios de comunicaciones a los 

la información antes mencionada a la CRC, podrán ser 
sujetos de imposición de multas diarias por parte de 
la CRC hasta por 250 salarios mínimos legales men-
suales, por cada día en que incurran en esta conducta, 
según la gravedad de la falta y la reincidencia en su 
comisión.

20. Las demás atribuciones que le asigne la ley.
Artículo 23. Regulación de precios de los servicios 

de telecomunicaciones. Los proveedores de redes y 

-
te los precios al usuario. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones sólo podrá regular estos precios cuan-

falla de mercado o cuando la calidad de los servicios 
ofrecidos no se ajuste a los niveles exigidos, lo anterior 
mediante el cumplimiento de los procedimientos esta-
blecidos por la presente ley.

Parágrafo. La CRC hará énfasis en la regulación de 
mercados mayoristas.

Artículo 24. Contribución a la CRC. 
recuperar los costos del servicio de las actividades de 
regulación que preste la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, todos los proveedores sometidos a la 
regulación de la Comisión, están sujetos al pago de una 
contribución anual hasta del uno por mil (0,1%), de sus 
ingresos brutos por la provisión de sus redes y servicios 
de telecomunicaciones, excluyendo terminales.

CAPITULO II
Agencia Nacional del Espectro

Artículo 25. Creación, naturaleza y objeto de la 
agencia nacional del espectro. Créase la Agencia 
Nacional del Espectro –ANE– como una Unidad Ad-
ministrativa Especial del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones, sin personería jurídica, con autonomía 

El objeto de la Agencia Nacional del Espectro es 
brindar el soporte técnico para la gestión y la planea-
ción, la vigilancia y control del espectro radioeléctrico, 
en coordinación con las diferentes autoridades que ten-
gan funciones o actividades relacionadas con el mismo.

Artículo 26. Funciones de la Agencia Nacional del 
Espectro. La Agencia Nacional del Espectro tendrá, en-
tre otras, las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en el diseño y formula-
ción de políticas, planes y programas relacionados con 
el espectro radioeléctrico.

2. Diseñar y formular políticas, planes y programas 
relacionados con la vigilancia y control del Espectro, 
en concordancia con las políticas nacionales y sectoria-
les y las propuestas por los organismos internacionales 
competentes, cuando sea del caso.

3. Estudiar y proponer, acorde con las tendencias 
del sector y las evoluciones tecnológicas, esquemas 
óptimos de vigilancia y control del espectro radioeléc-
trico, incluyendo los satelitales, con excepción a lo dis-
puesto en el artículo 76 de la Constitución Política y 
conforme a la normatividad vigente.

4. Ejercer la vigilancia y control del espectro radio-
eléctrico, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
76 de la Constitución Política.

5. Realizar la gestión técnica del espectro radioeléc-
trico.

-
cionales e internacionales en cuanto a la administra-
ción, vigilancia y control del espectro. 

7. Estudiar y proponer los parámetros de valoración 
por el derecho al uso del espectro radioeléctrico y la 
estructura de contraprestaciones.

las interferencias detectadas por señales originadas en 
otros países, previa coordinación con el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
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9. Apoyar al Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en el establecimiento de 
estrategias para la participación en las diversas confe-
rencias y grupos de estudio especializados de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y otros organis-
mos internacionales.

10. Adelantar las investigaciones a que haya lugar, 
-

nido por el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones así como imponer las san-
ciones, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 
de la Constitución Política.

11. Ordenar el cese de operaciones no autorizadas 
-

pos y demás bienes utilizados para el efecto, y disponer 
su destino con arreglo a lo dispuesto en la ley, sin per-
juicio de las competencias que tienen las autoridades 
Militares y de Policía para el decomiso de equipos.

12. Actualizar, mantener y garantizar la seguridad 

actos administrativos de su competencia.
13. Las demás que por su naturaleza le sean asigna-

das o le correspondan por ley.
Parágrafo 1°. La atribución y asignación de fre-

cuencias del espectro radioeléctrico seguirá siendo 
potestad del Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones.

Parágrafo 2°. Para el ejercicio de las funciones de 
vigilancia y control, la Agencia Nacional del Espectro 

-
ción de la ocupación del espectro radioeléctrico; y la 
realización de visitas técnicas a efectos de establecer 
el uso indebido o clandestino del espectro, en coordi-
nación y con apoyo del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

Artículo 27. Organos de Dirección de la Agencia 
Nacional del Espectro. La Agencia Nacional del Es-
pectro contará con un Consejo Directivo, como instan-
cia máxima para orientar sus acciones y hacer segui-

estará integrado por el Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, quien lo presidirá, 
por el Viceministro, y por el Coordinador del Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
o quien haga sus veces. Harán parte con voz pero sin 
voto, los Directores de la Agencia Nacional del Espec-
tro y de la Dirección de Comunicaciones del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente 
seis (6) veces al año y extraordinariamente cuando lo 
cite su Presidente. 

La Agencia Nacional del Espectro contará con un 
Director General quien representará legalmente a la 
misma. El Director General de la Agencia será a su vez 
el Secretario del Consejo Directivo.

El Consejo Directivo actuará como segunda instan-
cia de las decisiones y actos administrativos proferidos 
por la Agencia Nacional del Espectro.

Artículo 28. Del Director de la Agencia Nacional 
del Espectro y sus funciones. La Agencia Nacional del 
Espectro estará representada, dirigida y administrada 
por un Director General, quien será nombrado por el 
Ministro de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones, por un período de cuatro (4) años, re-

elegible por una vez. El Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones reglamentará la materia.

El Director de la Agencia Nacional del Espectro 
debe ser ciudadano colombiano mayor de 30 años, con 

experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el 
ejercicio profesional.

El primer período del Director de la ANE, se ex-
tenderá hasta el 31 de octubre de 2010. A partir de esta 
fecha, se iniciará el período de 4 años al que hace refe-
rencia el presente artículo. 

Son funciones del Director General de la Agencia 
Nacional del Espectro, las siguientes:

1. Adoptar todas las decisiones administrativas con 
el lleno de los requisitos establecidos en la ley, inheren-
tes a sus funciones.

-

adecuado funcionamiento de la Agencia.
3. Con sujeción al presupuesto, y a las normas que 

rigen la materia, velar por la ejecución presupuestal y 
el recaudo y manejo de los recursos de la Agencia.

4. Nombrar y remover, así como aprobar las situa-
ciones administrativas de los funcionarios adscritos a la 
planta de personal de la Agencia Nacional del Espectro, 
de conformidad con la normatividad jurídica vigente.

5. Presentar para aprobación al Consejo Directivo, 

empleos de la planta de personal de la Agencia y velar 
por su cumplimiento.

6. Crear los grupos internos de trabajo necesarios 
para atender las necesidades y funciones propias de la 
Agencia Nacional del Espectro, en concordancia con 
los lineamientos que el Gobierno Nacional estipule 
para la Función Pública.

7. Suscribir los informes de ley que soliciten autori-
dades competentes, sobre las funciones de la Agencia.

8. Garantizar el ejercicio del Control Interno y su-
pervisar su efectividad y la observancia de sus reco-
mendaciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 87 

-
guen.

9. Garantizar el ejercicio del Control Disciplinario 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley 734 de 2002, y 

10. Fijar las políticas y procedimientos para la aten-
ción de peticiones, consultas, quejas, reclamos, suge-
rencias y recepción de información que los ciudadanos 
formulen en relación con la misión y desempeño de la 
Agencia.

11. Imponer las sanciones a que haya lugar por in-
fracciones al régimen del espectro, con excepción de 
lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política. 

previa coordinación con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, las interferen-
cias detectadas por señales originadas en otros países.

13. Asesorar y acompañar al Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones en las 
negociaciones internacionales, cuando se requiera. 

14. Actualizar, mantener y garantizar la seguridad 

actos administrativos de su competencia.
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15. Las demás que le sean asignadas inherentes a la 
naturaleza de la dependencia.

Artículo 29. Denominación de los actos. Las deci-
siones que se adopten o expidan por parte del Director 
General de la Agencia Nacional del Espectro, serán re-
soluciones de carácter particular.

Artículo 30. Funcionarios del Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones trasla-
dados a la Agencia Nacional del Espectro. Las normas 
que les serán aplicables a los actuales servidores públi-
cos del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones que sean vinculados y/o traslada-
dos a la Agencia Nacional del Espectro, serán las si-
guientes:

1. El tiempo de servicio de los empleados públicos 
que tengan una relación laboral con el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se 
computará para todos los efectos legales al ser vincula-
dos y/o trasladados a la Agencia Nacional del Espectro 
y, por lo tanto, dicha relación se entenderá sin solución 
de continuidad respecto del tiempo laborado con ante-
rioridad a la expedición de esta ley.

2. El cambio de vinculación y/o traslado a la Agen-
cia Nacional del Espectro de funcionarios del Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones no afectará el régimen salarial y prestacional 
vigente. De igual manera, los mismos funcionarios, 
que actualmente cuentan con el Plan Complementario 

Los derechos de los trabajadores del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
serán plenamente respetados en los casos de fusión, 
transformación, reestructuración o traslado.

Artículo 31. Recursos de la Agencia Nacional del 
Espectro. Los recursos de la Agencia Nacional del Es-
pectro estarán constituidos por:

1. Los recursos asignados por el Presupuesto Na-
cional.

2. Los bienes muebles e inmuebles que la Agencia 
adquiera a cualquier título y los que le sean transferi-
dos o asignados por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

3. El producto de los empréstitos externos o inter-
nos que el Gobierno Nacional contrate para el desarro-
llo, la administración y manejo de la Agencia Nacional 
del Espectro.

4. Los recursos que reciba por cooperación técnica 
nacional e internacional del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones para ser em-
pleados por la Agencia y los que reciba del Gobierno 
Nacional.

5. Los recursos que el Fondo de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones destine para el 
desarrollo de actividades relacionadas con el cumpli-
miento de las funciones asignadas a la Agencia Nacio-
nal del Espectro o proyectos que esta desarrolle.

Artículo 32. Manejo de los recursos de la Agencia 
Nacional del Espectro. Para manejar los recursos de 
la Agencia Nacional del Espectro, se podrán celebrar 

-
duciaria manejará los recursos provenientes del presu-
puesto nacional y los demás que ingresen a la Agencia. 

El Director General de la Agencia coordinará el desa-

cual desarrollará las actuaciones que le sean propias.
Artículo 33. Adopción de la estructura y de la plan-

ta de personal de la Agencia Nacional del Espectro. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones proce-
derá a adoptar la estructura y la planta de personal de 
la Agencia Nacional del Espectro, dentro de los seis 
meses a partir de la promulgación de la presente ley.

Parágrafo. Hasta tanto se adopte la estructura y la 
planta de personal de la Agencia Nacional del Espec-
tro, el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones cumplirá las funciones señaladas 
para dichos organismos en la presente ley.

TITULO IV
PROMOCION AL ACCESO Y USO 

DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES

Artículo 34. Naturaleza y objeto del Fondo de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones. El 
Fondo de Comunicaciones de que trata el Decreto 129 
de 1976, en adelante se denominará Fondo de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, como 
una Unidad Administrativa Especial del orden nacio-
nal, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, 
adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

-
mas y proyectos para facilitar prioritariamente el acce-
so universal, y del servicio universal cuando haya lugar 
a ello, de todos los habitantes del territorio nacional a 
las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, así como apoyar las actividades del Ministerio y la 
Agencia Nacional de Espectro, y el mejoramiento de 
su capacidad administrativa, técnica y operativa para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 35. Funciones del Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. El Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
tendrá las siguientes funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover prioritariamente el acceso universal, y del 
servicio universal cuando haya lugar a ello, a las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones en 
los segmentos de población de menores ingresos.

2. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover la investigación, el desarrollo y la innova-
ción de las Tecnologías de Información y las Comuni-
caciones dando prioridad al desarrollo de contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos a servicios, con-
tenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la In-

del Gobierno en Línea.
4. Financiar y establecer planes, programas y pro-

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
5. Apoyar económicamente las actividades del Mi-

nisterio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones y de la Agencia Nacional de Espectro, en el 
mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y 
operativa para el cumplimiento de sus funciones.
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6. Financiar planes, programas y proyectos para 
promover el acceso de los ciudadanos con limitaciones 
físicas a las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos en los te-
mas de su competencia.

8. Realizar auditorías y estudios de impacto de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

utilización de los recursos asignados
El Fondo de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones asignará los recursos para sus planes, 
programas y proyectos de manera competitiva y asegu-

modo que se cumpla con las metas establecidas en los 
planes de desarrollo.

Artículo 36. Contraprestación periódica a favor del 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones. Todos los proveedores de redes y servicios 
de Telecomunicaciones pagarán la contraprestación pe-
riódica estipulada en el artículo 10 de la presente ley al 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en igualdad de condiciones para el cumpli-

El valor de la contraprestación a cargo de los pro-

ingresos brutos por concepto de la provisión de sus re-
des y servicios, excluyendo terminales. 

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones reglamentará lo per-
tinente, previa la realización de un estudio, en un tér-
mino máximo de seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 37. Otros recursos del Fondo de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones. Además 
de lo señalado en el artículo anterior, son recursos del 
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones:

1. La contraprestación económica por la utilización 
del espectro radioeléctrico, así como de sus respectivas 

cargo del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias impues-
tas por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Es-
pectro a proveedores de redes y servicios de comuni-
caciones.

3. El monto de los intereses sobre obligaciones a su 
favor. 

consecuencia de las inversiones realizadas con sus pro-
pios recursos, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre la materia.

5. Los demás ingresos que reciba a cualquier título, 
así como el producto o fruto de sus bienes.

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional, 
los cuales deberán ser crecientes para garantizar el ac-
ceso universal, a las TIC. 

7. Las sumas que perciba el Estado como consecuen-
cia de la explotación directa o indirecta del ccTLD.co

8. Los demás que le asigne la ley.
Artículo 38. 

de la brecha digital. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, revisará, estudiará 

conectividad, buscando sistemas que permitan llegar a 
las regiones más apartadas del país y que motiven a 
todos los ciudadanos a hacer uso de las TIC.

Parágrafo. Las autoridades territoriales implemen-
tarán los mecanismos a su alcance para gestionar recur-
sos a nivel nacional e internacional, para apoyar la ma-

Artículo 39. Articulación del plan de TIC. El Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones coordinará la articulación del Plan de TIC, con 
el Plan de Educación y los demás planes sectoriales, 

-
cia en la utilización de los recursos y avanzar hacia los 
mismos objetivos. 

Apoyará al Ministerio de Educación Nacional para:
1. Fomentar el emprendimiento en TIC, desde los 

establecimientos educativos, con alto contenido en in-
novación.

2. Poner en marcha un Sistema Nacional de alfabe-
tización digital.

3. Capacitar en TIC a docentes de todos los niveles. 
4. Incluir la cátedra de TIC en todo el sistema edu-

cativo, desde la infancia. 
5. Ejercer mayor control en los cafés Internet para 

seguridad de los niños. 
Artículo 40. Telesalud. El Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, apoyará el de-
sarrollo de la Telesalud en Colombia, con recursos del 
Fondo de las TIC y llevando la conectividad a los sitios 
estratégicos para la prestación de servicios por esta mo-
dalidad, a los territorios apartados de Colombia. 

TITULO V
REGLAS DE SOLUCION DE CONTROVER-

SIAS EN MATERIA DE INTERCONEXION
Artículo 41. Aplicación. Las reglas de este capítulo 

se aplicarán a las actuaciones administrativas de so-

acceso, uso e interconexión, y de imposición de servi-
dumbre de acceso, uso e interconexión adelantados de 

-
lación de Comunicaciones.

Artículo 42. Plazo de negociación directa. Los pro-
veedores de servicios de telecomunicaciones contarán 
con un plazo de treinta (30) días calendario desde la fe-
cha de la presentación de la solicitud con los requisitos 
exigidos en la regulación que sobre el particular expida 
la CRC, para llegar a un acuerdo directo.

Artículo 43. Solicitud de iniciación de trámite ad-
ministrativo de solución de controversias, de imposi-
ción de servidumbre de acceso, uso e interconexión, 

-
nexión. Vencido el plazo de la negociación directa al 
que hace referencia el artículo 42 de la presente ley, 
si no se ha logrado un acuerdo, el Director Ejecutivo 
de la CRC, previa solicitud de parte, iniciará el trámite 
administrativo para dirimir en la vía administrativa la 
controversia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escrita 
que presente ante la CRC, que no ha sido posible llegar 
a un acuerdo, señalando expresamente los puntos de di-
vergencia, así como aquellos en los que haya acuerdo, 

-
do, la CRC decidirá la controversia teniendo en cuenta 
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únicamente la oferta de la parte que cumplió y lo pre-

Artículo 44. Citaciones. El Director Ejecutivo de 
la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la solicitud de que trata el artículo ante-
rior, correrá traslado de la misma a la otra parte, quien 
dispondrá de cinco (5) días hábiles para formular sus 
observaciones, presentar y solicitar pruebas, y enviar 

Artículo 45. Etapa de mediación. Presentadas las 

la realización de la audiencia que dé inicio a la etapa de 

diferencias.
De la audiencia se levantará el acta respectiva, en 

la cual se consignarán los acuerdos parciales o los 
nuevos puntos sobre los cuales se haya logrado acuer-
do y sobre las divergencias que persistan. El acta en 
la cual consten los acuerdos logrados prestará mérito 
ejecutivo.

Si alguna de las partes no asiste y no puede justi-

regulación.
La desatención a las citaciones o a los dictámenes 

de las audiencias se considerará como una infracción 
al régimen legal y acarreará las sanciones a que hace 
referencia la presente ley, particularmente en lo que 
respecta a su artículo 65 de la presente ley.

Artículo 46. Práctica de pruebas. Recibidas las 
-

las pruebas que estime conducentes, pertinentes, opor-
tunas y necesarias. En caso de que se requiera dicta-
men pericial, el término señalado para la práctica de las 
pruebas empezará a correr desde el día siguiente a la 
fecha en la cual se posesionen los peritos designados.

-
dos por la CRC en cada caso particular y serán cubier-
tos por partes iguales entre las partes en la actuación 
administrativa.

Artículo 47. Término de adopción de la decisión.
Para el caso de solución de controversias de interco-
nexión, la CRC adoptará la decisión correspondiente 
en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días ca-
lendario, contados desde la fecha de inicio del trámite 

o imposición de servidumbre de interconexión, la CRC 
contará con un plazo no superior a noventa (90) días 
calendario, contados desde la fecha de inicio del trámi-
te administrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrum-
pirá durante el periodo de práctica de pruebas a que 
haya lugar o durante el plazo que las partes soliciten 
de común acuerdo, para la búsqueda de una solución a 
la controversia planteada, por un término no superior a 
treinta (30) días calendario.

Artículo 48. Recursos contra las decisiones que po-
 Contra las 

decisiones de la Comisión de Regulación de Comu-
-

trativas sólo cabe el recurso de reposición, que podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

-
lo 49 de la presente ley.

Artículo 49. -
sionales de acceso, uso e interconexión y/o imposición 
de servidumbre provisional de acceso, uso e interco-
nexión -
diciones provisionales de acceso, uso e interconexión, 
así como aquellos de imposición de servidumbre pro-
visional de acceso, uso e interconexión, contendrán 

y procedibilidad, así como la orden perentoria de inter-
conexión inmediata.

Las condiciones mínimas para que la interconexión 
provisional entre a operar serán las contenidas en la 
Oferta Básica de Interconexión, OBI, del proveedor 
que ofrece la interconexión registrada ante la CRC y 
aprobada por la misma en los términos de la regulación. 

Contra el acto administrativo al que se hace referen-
cia en el presente artículo no procederá recurso alguno.

Artículo 50. Principios del acceso, uso e interco-
nexión. Los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones deberán permitir la interconexión de sus 
redes y el acceso y uso a sus instalaciones esenciales a 
cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con 
los términos y condiciones establecidos por la Comi-
sión de Regulación de Comunicaciones, para asegurar 
los siguientes objetivos: 

1. Trato no discriminatorio; con cargo igual acceso 
igual.

2. Transparencia.
3. Precios basados en costos más una utilidad razo-

nable.
4. Promoción de la libre y leal competencia.
5. Evitar el abuso de la posición dominante.
6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la interco-

nexión no se aplicarán prácticas que generen impactos 
negativos en las redes. 

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en 
este artículo serán sancionadas por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
En particular, se sancionará el incumplimiento de la or-
den de interconexión declarada en el acto administrati-

-
vas de acceso, uso e interconexión, así como aquellos 

de acceso, uso e interconexión. 
Las sanciones consistirán en multas diarias hasta 

por quinientos (500) salarios mínimos legales mensua-
les, por cada día en que incurra en la infracción, según 
la gravedad de la falta, el daño producido y la rein-
cidencia en su comisión, sin perjuicio de las acciones 
judiciales que adelanten las partes.

Artículo 51. Oferta Básica de Interconexión –OBI–.
Los proveedores de redes y servicios de telecomunica-
ciones deberán poner a disposición del público y man-
tener actualizada la Oferta Básica de Interconexión –
OBI– para ser consultada por cualquier persona. Para 

elementos necesarios, incluidos los precios, para que 
con su simple aceptación por parte de un proveedor se 
genere un acuerdo de acceso, uso e interconexión.

Parágrafo 1º. La Comisión de Regulación de Comu-
nicaciones deberá aprobar la OBI de los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones. Para el efec-
to, la OBI deberá ser registrada dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días calendario siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. En caso de presentarse mo-
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ser debidamente remitidas a la CRC para su respectiva 
aprobación.

Parágrafo 2º. Una vez la OBI haya sido aprobada 
por la CRC, la misma tendrá efectos vinculantes res-
pecto de los proveedores de redes y servicios de tele-
comunicaciones y con base en la misma la CRC im-
pondrá la servidumbre de acceso, uso e interconexión 

acceso, uso e interconexión.
Artículo 52. Presentaciones personales. No será 

necesaria la presentación personal del interesado para 
hacer las peticiones o interponer los recursos, ni para 
su trámite.

TITULO VI
REGIMEN DE PROTECCION AL USUARIO
Artículo 53. Régimen Jurídico. El régimen jurí-

servicios de comunicaciones, será el dispuesto en la 
regulación que en materia de protección al usuario ex-
pida la CRC y en el régimen general de protección al 
consumidor y sus normas complementarias en lo no 
previsto en aquella. 

En todo caso, es de la esencia de los contratos de 
prestación de servicios de comunicaciones el derecho 
del usuario a presentar peticiones y /o reclamaciones 
sobre el servicio ofrecido, y a que estas sean atendidas 
y resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. 
De la misma forma, el derecho a recibir atención de 

-

Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a 
los usuarios:

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y los 
planes de precios de acuerdo con lo autorizado por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, salvo 
las condiciones pactadas libremente en el contrato, las 
cuales deben ser explícitas, claras y previamente infor-
madas al usuario.

2. Recibir de los proveedores, información clara, 

ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, de 
manera tal que se permita un correcto aprovechamiento 
de los mismos.

3. Las condiciones pactadas a través de sistemas 

usuarios, en un plazo no superior a 30 días. El usuario 
podrá presentar objeciones a las mismas, durante los 15 

4. Ser informado previamente por el proveedor del 
cambio de los precios o planes de precios, previamente 
contratados.

5. Recibir una factura por cualquier medio que au-

pactadas con el proveedor del servicio.
6. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes reali-

zadas al proveedor, las cuales podrán ser presentadas a 
través de cualquier medio idóneo de elección del usua-
rio, aprobado por la CRC.

7. Reclamar ante los proveedores de servicios por 
cualquier medio, incluidos los medios tecnológicos, 
y acudir ante las autoridades en aquellos casos que el 
usuario considere vulnerados sus derechos.

8. Conocer los indicadores de calidad y de atención 
al cliente o usuario registrados por el proveedor de ser-
vicios ante la Comisión de Regulación de Comunica-
ciones.

9. Recibir protección en cuanto a su información 
personal, y que le sea garantizada la inviolabilidad y 
el secreto de las comunicaciones y protección contra 
la publicidad indebida, en el marco de la Constitución 
Política y la ley.

10. Protección contra conductas restrictivas o abu-
sivas.

11. Trato no discriminatorio.
12. Toda duda en la interpretación o aplicación de 

las normas y cláusulas contractuales dentro de la re-
lación entre el proveedor y el usuario será decidida a 
favor de este último de manera que prevalezcan sus 
derechos.

13. Se informará al usuario sobre los eventuales 
efectos que genera el uso de las TIC en la salud. 

14. Se promoverán las instancias de participación 
democrática en los procesos de regulación, control y 
veedurías ciudadanas para concretar las garantías de 
cobertura, calidad y mantenimiento del servicio.

Parágrafo. Los usuarios deberán cumplir con las 
condiciones libremente pactadas que no estén en con-

anteriores derechos en los respectivos contratos, hacer 
adecuado uso de los servicios recibidos y pagar las ta-
rifas acordadas.

Artículo 54. Recursos. Proceden los recursos de re-
posición y en subsidio de apelación contra los actos de 
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y 
facturación que realice el proveedor de servicios. El re-
curso de apelación lo resolverá la autoridad que ejerza 
inspección, vigilancia y control en materia de usuarios. 
Las solicitudes de los usuarios, así como los recursos 
de reposición y apelación, deberán resolverse dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo por 
el proveedor, o su interposición o recibo en la autoridad 
que ejerza inspección, vigilancia y control, respectiva-
mente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para la 
práctica de pruebas, de ser necesarias, previa motiva-
ción. Transcurrido dicho término, sin que se hubiere 
resuelto la solicitud o el recurso de reposición por par-
te del proveedor, operará de pleno derecho el silencio 
administrativo positivo y se entenderá que la solicitud, 
reclamación o recurso ha sido resuelto en forma favo-
rable al usuario.

El recurso de apelación, en los casos que proceda de 
conformidad con la ley, será presentado de manera sub-

la decisión del recurso de reposición es desfavorable al 
suscriptor o usuario, el proveedor lo remita a la autori-
dad que ejerza inspección, vigilancia y control para que 
esta resuelva el recurso de apelación. Siempre que el 
usuario presente ante el proveedor un recurso de repo-
sición, este último deberá informarle en forma previa, 

el recurso de apelación en subsidio del de reposición, 
para que en caso de que la respuesta al recurso de repo-
sición sea desfavorable a sus pretensiones, la autoridad 
competente decida de fondo.
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TITULO  VII
REGIMEN DE LOS PROVEEDORES 
DE REDES Y SERVICIOS DE LAS 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES

Artículo 55. Régimen jurídico de los proveedores de 
redes y servicios de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. Los actos y los contratos, inclui-
dos los relativos a su régimen laboral y las operaciones 
de crédito de los proveedores de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, cualquiera que sea 
su naturaleza, sin importar la composición de su capi-
tal, se regirán por las normas del derecho privado.

TITULO  VIII
DE LA RADIODIFUSION SONORA

Artículo 56. Principios de la radiodifusión sonora.
Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley es libre la 
expresión y difusión de los contenidos de la programa-
ción y de la publicidad en el servicio de radiodifusión 
sonora. Los servicios de radiodifusión sonora contri-

-
ciales de la nacionalidad colombiana y a fortalecer la 
democracia. En los programas radiales deberá hacerse 
buen uso del idioma castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no podrán 
hacerse transmisiones que atenten contra la Constitu-
ción y las leyes de la República o la vida, honra y bie-
nes de los ciudadanos.

Artículo 57. Prestación de los servicios de radio-
difusión sonora. Los concesionarios de los servicios 
de radiodifusión sonora, serán personas naturales o ju-
rídicas, cuya selección objetiva, duración y prórrogas 
se realizarán de acuerdo con lo estipulado en la ley de 
contratación pública. La concesión para el servicio de 
radiodifusión sonora incluye el permiso para uso del 
espectro radioeléctrico. El Gobierno Nacional garanti-
zará la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en condiciones similares a las iniciales cuando el desa-
rrollo tecnológico exija cambiar de bandas de frecuen-
cia.

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la li-
citación faculta al Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones para habilitar directa-
mente la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá con-
cederse a nacionales colombianos o a personas jurídi-
cas debidamente constituidas en Colombia. 

En casos de emergencia, conmoción interna o ex-
terna o calamidad pública, los proveedores de servicios 
de radiodifusión sonora deberán colaborar con las au-
toridades en la transmisión de las comunicaciones que 
aquellas requieran. En cualquier caso se dará prelación 
absoluta a las transmisiones relacionadas con la pro-
tección a la vida humana. Igualmente permitirán las 

-
llos sitios donde no se cuente con otros servicios de co-
municación o aquellas comunicaciones que determine 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en favor de la niñez, la adolescencia 
y el adulto mayor. 

Los servicios de radiodifusión sonora podrán pres-
tarse en gestión directa e indirecta. El Estado prestará 
el servicio de radiodifusión sonora en gestión directa 
por conducto de entidades públicas debidamente auto-
rizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones otorgará las 
concesiones para la prestación del servicio de radiodi-
fusión sonora mediante licencias o contratos, previa la 
realización de un procedimiento de selección objetiva.

El Ministerio de Tecnologías de la Información 

del servicio de radiodifusión sonora, atendiendo los 

del mismo.
Los concesionarios de los servicios de radiodifusión 

sonora deberán prestar el servicio atendiendo a los pa-

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
-

quiere autorización previa del Ministerio.
Parágrafo 1º. En consonancia con lo dispuesto en 

el artículo 75 de la Constitución Política, en los proce-
dimientos relativos a la concesión de los servicios de 
radiodifusión sonora, la adjudicación se hará al propo-
nente que no sea concesionario de tales servicios en la 

-
cipal en el que, conforme con los respectivos pliegos, 
vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna los re-
quisitos y condiciones jurídicas, económicas y técnicas 
exigidas. Cualquiera de los proponentes podrá denun-
ciar ante la entidad concedente y ante las demás au-
toridades competentes, los hechos o acciones a través 
de los cuales se pretenda desconocer las disposiciones 
contenidas en esta ley.

Parágrafo 2º. El servicio comunitario de radiodi-
fusión sonora será un servicio de telecomunicaciones, 
otorgado mediante licencia y proceso de selección ob-
jetiva, previo cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones.

Artículo 58. Programación en servicios de radiodi-
fusión sonora. La transmisión de programas informa-
tivos o periodísticos por los servicios de radiodifusión 
sonora requiere licencia especial otorgada por el Mi-
nisterio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, expedida a favor de su director, la cual será 
concedida previo cumplimiento de los siguientes requi-
sitos: registro del nombre del programa y de su director 
ante el Ministerio, determinación de las características 
de la emisión y del horario de transmisión, así como la 
estación de radiodifusión sonora por donde será trans-
mitido el programa, y póliza que garantice el cumpli-
miento de las disposiciones legales equivalente a veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora prestados 
en gestión directa no se podrá transmitir pauta comer-

-
vistos en esta ley. Se entiende por patrocinio el recono-
cimiento, sin lema o agregado alguno, a la contribución 
en dinero u otros recursos en favor de las emisoras de 
interés público que se efectúen para la transmisión de 

a cinco (5) minutos por hora de programación del pro-

la licencia para una emisora de interés público debe ga-
rantizar su sostenibilidad técnica, de contenido, admi-
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Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes reglamentará este título.

Artículo 59. Cesión y transferencia de los derechos 
de la concesión. La cesión por acto entre vivos de los 
derechos y obligaciones derivados de la concesión re-
quiere autorización previa del Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos exi-
gidos para ser titular de la concesión en los términos 
establecidos.

Los concesionarios del Servicio de Radiodifusión 
Sonora Comercial podrán dar en arrendamiento las 
estaciones de radiodifusión hasta por el término de la 
vigencia de la concesión, informando al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato de arrendamiento. 

El arrendamiento de una estación de radiodifusión 
-

sión y el titular será solidariamente responsable con el 
arrendatario por el incumplimiento de todas las obliga-
ciones emanadas del mismo.

Artículo 60. Inspección, vigilancia y control de los 
servicios de radiodifusión sonora. El Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
tiene a su cargo la inspección, vigilancia y control de 
los servicios de radiodifusión sonora.

Artículo 61. Archivo. Los proveedores de servicios 
de radiodifusión sonora estarán obligados a conservar 
a disposición de las autoridades, por lo menos durante 
treinta (30) días, la grabación completa o los originales 

-
riodísticos, informativos y discursos que se transmitan. 
Tales grabaciones, así como las que realiza el Ministe-

esta ley.
Artículo 62. Contraprestaciones para el servicio de 

radiodifusión sonora. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones reglamentará el 
valor de las concesiones y pago por el uso del espectro 
radioeléctrico para el servicio de radiodifusión sonora 

de cubrimiento.
A las concesiones del servicio de radiodifusión so-

nora se les aplicará el régimen actual en cuanto al pago 
de contraprestaciones, hasta tanto se expida la nueva 
reglamentación.

TITULO  IX
REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 63. Disposiciones generales del régimen 
de infracciones y sanciones. Las infracciones a las nor-
mas contenidas en la presente ley y sus decretos re-
glamentarios darán lugar a la imposición de sanciones 
legales por parte del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, salvo cuando esta 
facultad sancionatoria esté asignada por ley o regla-
mento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del au-
tor de las mismas, responderá el titular de la licencia 
o del permiso o autorización, por acción u omisión en 
relación con aquellas.

Artículo 64. Infracciones. Sin perjuicio de las in-
fracciones y sanciones previstas en otras normas, cons-

siguientes:

comunicaciones.
2. Proveer redes y servicios o realizar telecomunica-

ciones en forma distinta a lo previsto en la ley.
3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el corres-

pondiente permiso o en forma distinta a las condiciones 
de su asignación.

4. El incumplimiento de las obligaciones deriva-
das de las concesiones, licencias, autorizaciones y 
permisos.

5. Abstenerse de presentar a las autoridades la in-
formación requerida o presentarla de forma inexacta o 
incompleta.

6. Incumplir el pago de las contraprestaciones pre-
vistas en la ley.

7. Incumplir el régimen de acceso, uso, homologa-
ción e interconexión de redes.

8. Realizar subsidios cruzados o no adoptar conta-
bilidad separada.

que expida la CRC.
10. Violar el régimen de inhabilidades, incompatibi-

lidades y prohibiciones previsto en la ley.
-

servicio de radiodifusión sonora.
12. Cualquiera otra forma de incumplimiento o vio-

lación de las disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales o regulatorias en materia de telecomuni-
caciones.

13. Cualquier práctica o aplicación que afecte nega-
tivamente el medio ambiente, en especial el entorno de 
los usuarios, el espectro electromagnético y las garan-
tías de los demás proveedores y operadores y la salud 
pública.

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio 
que opere sin previo permiso para uso del espectro será 
considerado como clandestino y el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, así 
como las autoridades militares y de policía procederán 
a suspenderlo y a decomisar los equipos, sin perjuicio 
de las sanciones de orden administrativo o penal a que 
hubiere lugar, conforme a las normas legales y regla-
mentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a órde-
nes del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, el cual les dará la destinación y el 

Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la respon-
sabilidad penal o civil en que pueda incurrir el infrac-
tor, la persona natural o jurídica que incurra en cual-
quiera de las infracciones señaladas en el artículo 64 de 
la presente ley, será sancionada, además de la orden de 
cesación inmediata de la conducta que sea contraria a 
las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) 

salarios mínimos legales mensuales.
3. Suspensión de la operación al público hasta por 

dos (2) meses.
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4. Caducidad del contrato o cancelación de la licen-
cia, autorización o permiso.

Artículo 66. -
ciones
tener en cuenta:

1. La gravedad de la falta.
2. Daño producido.
3. Reincidencia en la comisión de los hechos.
4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.
En todo caso, el acto administrativo que imponga 

una sanción deberá incluir la valoración de los criterios 
antes anotados.

Artículo 67. Procedimiento general. Para determi-
nar si existe una infracción a las normas previstas en 
esta ley se deberá adelantar una actuación administra-
tiva que estará siempre precedida de las garantías del 
debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa 
y contradicción. A dicha actuación se aplicarán las si-
guientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia mediante la 
formulación de cargos al supuesto infractor, a través de 
acto administrativo motivado, con indicación de la in-
fracción y del plazo para presentar descargos, el cual se 
comunicará de acuerdo con las disposiciones previstas 
en este artículo.

2. La citación o comunicación se entenderá cumpli-
da al cabo del décimo día siguiente a aquel en que haya 
sido puesta al correo, si ese fue el medio escogido para 
hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo 
tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo del 
vigésimo día. Las publicaciones se entenderán surtidas 
al cabo del día siguiente a aquel en que se hacen. 

3. Una vez surtida la comunicación, el investigado 
tendrá un término de diez (10) días hábiles para presen-
tar sus descargos y solicitar pruebas.

4. Presentados los descargos, se decretarán las prue-
bas a que haya lugar y se aplicarán en la práctica de las 
mismas las disposiciones previstas en el proceso civil.

5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la reso-
lución por la cual se decide el asunto, que deberá ser 

-
vistos en el Código Contencioso Administrativo.

TITULO  X
REGIMEN DE TRANSICION

Artículo 68. De las concesiones, licencias, permisos 
y autorizaciones. Los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones establecidos a la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley, podrán mantener sus 
concesiones, licencias, permisos y autorizaciones has-
ta por el término de los mismos, bajo la normatividad 
legal vigente en el momento de su expedición, y con 
efectos sólo para estas concesiones, licencias, permisos 
y autorizaciones. De ahí en adelante, a los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones se les apli-
cará el nuevo régimen previsto en la presente ley.

La decisión de los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones de acogerse al régimen de habi-
litación general de la presente ley, la cual conlleva ne-
cesariamente la terminación anticipada de las respecti-
vas concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, 
no genera derechos a reclamación alguna, ni el recono-
cimiento de perjuicios o indemnizaciones en contra del 
Estado o a favor de este. 

A los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones establecidos a la fecha de la expedición 
de la presente ley, que se acojan o les aplique el ré-
gimen de autorización general previsto en esta ley, se 
les renovarán los permisos para el uso de los recursos 
escasos de acuerdo con los términos de su título habi-
litante, permisos y autorizaciones respectivos. Vencido 
el anterior término deberán acogerse a lo estipulado en 
el artículo 12 de esta ley. 

En las concesiones, licencias, permisos y autoriza-
ciones de servicios de telecomunicaciones al momento 
de la entrada en vigencia de la presente ley, la reversión 
sólo implicará que revertirán al Estado las frecuencias 
radioeléctricas asignadas para la prestación del servicio 
concedido. La reversión de frecuencias no requerirá de 
ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones se sujetarán a lo es-
tablecido en la presente ley.

Artículo 69. Transición para los actuales provee-
dores de redes y servicios de Telefonía Pública Básica 
Conmutada Local (TPBCL) y local extendida (TPB-
CLE). Los proveedores de redes y servicios de teleco-
municaciones establecidos para TPBCL y TPBCLE, 
destinarán directamente a sus usuarios de estratos 1 y 2, 
la contraprestación de que trata el artículo 36 de la pre-
sente Ley por un período de cinco (5) años, contados a 
partir del momento en que dicho artículo se reglamen-
te. Durante este periodo se continuará aplicando el es-
quema de subsidios que establece la Ley 142 de 1994.

Autorízase a la Nación a presupuestar los recursos 
-

tribuciones derivados de la expedición de la Ley 812 
de 2003. La Nación pagará el cien por ciento del monto 

tres (3) vigencias presupuestales a la aprobación de la 
-

cación que realice el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones del cumplimiento 
de los límites, en cuanto a subsidios, derivados de la 
aplicación de la Ley 142 de 1994. 

no sea posible cubrir con el valor de la contraprestación 
de que trata el artículo 36, será cubierto anualmente por 
el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones de acuerdo con los informes presentados en 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones evaluará si el monto 
total de la contraprestación que le correspondería pagar 
a las empresas fue destinado a la cobertura del subsi-
dio. En caso de que existiese superávit de recursos es-
tos serán reintegrados al Fondo de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, promocionará a 
través del Fondo de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, durante el período de transición 
al que hace referencia el presente artículo, proyectos de 

sobre las redes de TPBCL y TPBCLE.
TITULO  XI

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 70. El Estado 

o grupo de personas que se considere afectado por in-
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formaciones inexactas que se transmitan a través de los 
servicios de telecomunicaciones, sin perjuicio de las 
acciones civiles, penales y administrativas a que hu-
biere lugar.

Artículo 71. . El Estado garantiza-

en las Telecomunicaciones, de acuerdo con la Consti-
tución y las leyes.

Artículo 72. Reglas para los procesos de asigna-
ción de espectro con pluralidad de interesados. Con el 

de bandas de frecuencia y la maximización de recur-
sos para el Estado, todas las entidades a cargo de la 
administración del espectro radioeléctrico incluyendo 
al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Comisión Nacional de Televisión, 
deberán someterse a las siguientes reglas:

-
miso de uso del espectro radioeléctrico de asignación o 
de concesión de servicios que incluya una banda de fre-
cuencias, se determinará si existe un número plural de 
interesados en la banda de frecuencias correspondiente.

-
-

cursos para el Fondo de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y el Fondo para el Desarrollo de 
la Televisión, se aplicarán procesos de selección objeti-
va entre ellos la subasta.

Cuando prime el interés general, la continuidad del 
servicio, o la ampliación de cobertura, el Ministerio po-
drá asignar los permisos de uso del espectro de manera 
directa.

Artículo 73. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación, con 
excepción de los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 36, 68 
con excepción de su inciso primero, los cuales empeza-
rán a regir a partir de los seis meses siguientes a su pro-
mulgación y regula de manera integral el sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto en 
esta ley, quedan derogadas todas las disposiciones que 
le sean contrarias y, en especial, la Ley 74 de 1966, 
la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el Decreto-ley 
1900 de 1990, la Ley 1065 de 2006, la Ley 37 de 1993, 
lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 
80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, el 
artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 6º de la 
ley 781 de 2002, todos exclusivamente en cuanto hagan 
referencia a los servicios, las redes, las actividades y 
los proveedores, y en cuanto resulten contrarios a las 
normas y principios contenidos en la presente ley.

A las telecomunicaciones, y a las empresas que pres-
tan los servicios de telefonía pública básica conmutada, 
telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia 
no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de 
estos servicios, salvo en el caso de estas empresas, lo 
establecido en los artículos 4° sobre carácter esencial, 
17 sobre naturaleza jurídica de las empresas, 24 sobre 
el régimen tributario, y el Título III, artículos 41, 42 y 
43 sobre el régimen laboral, garantizando los derechos 
de asociación y negociación colectiva y los derechos 
laborales de los trabajadores. En todo caso, se respetará 
la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias de 
los servicios de telefonía pública básica conmutada y 
telefonía local móvil en el sector rural, como empresas 
de servicio público. 

esta.
Las excepciones y derogatorias sobre esta ley por 

Senadores,
Efraín Torrado García, Alexánder López Maya, 

Jorge Hernando Pedraza
Representantes,

Alonso Acosta Osio, Marino Paz Ospina, Jaime 
Restrepo Cuartas.

* * *
INFORMES DE COMISION ACCIDENTAL

INFORME DE COMISION ACCIDENTAL PARA 
ESTUDIO DE OBJECIONES AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 251 DE 2008 CAMARA, 325 
DE 2008 SENADO

por medio de la cual se declara patrimonio histórico 
y cultural de la Nación la Casa de la Cultura “Emma 

Arciniegas de Micolta” del municipio del Guamo, 
Tolima, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe de Comisión Accidental para 

estudio de objeciones al Proyecto de ley número 251 
de 2008 Cámara, 325 de 2008 Senado, por medio de 
la cual se declara patrimonio histórico y cultural de la 
Nación la Casa de la Cultura “Emma Arciniegas de 
Micolta” del municipio del Guamo, Tolima, y se dictan 
otras disposiciones.

Conforme a la designación efectuada por las hono-
rables Mesas Directivas de ambas Cámaras Congresio-
nales como integrantes de la Comisión Accidental para 
el estudio de las objeciones presentadas por el Ejecu-
tivo al Proyecto de ley número 251 de 2008 Cámara y 
325 de 2008 Senado, titulado “Por medio de la cual se 
declara patrimonio histórico y cultural de la Nación la 
Casa de la Cultura “Emma Arciniegas de Micolta” del 
municipio del Guamo, Tolima, y se dictan otras dispo-
siciones, y según lo contemplado en el artículo 167 de 
la Constitución Política de Colombia y el artículo 197 
de la Ley 5ª de 1992, por su conducto nos permitimos 
presentar a consideración de la Plenaria el informe por 
el cual no acogemos las objeciones presentadas por el 
Ejecutivo al mencionado proyecto de ley. 

El Gobierno presenta objeciones por inconvenien-
cia, de la siguiente manera:

1. El artículo 1° del proyecto de ley es inconve-
niente, el cual establece:

“Artículo 1°. Declárese patrimonio histórico y cul-
tural de la Nación la Casa de la Cultura “Emma Arci-
niegas de Micolta” del municipio del Guamo, Tolima”.

“(…) El Gobierno Nacional considera inconvenien-
tes los artículos 1° y 2° del proyecto de ley, toda vez 
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que no es el mecanismo idóneo que logre el objetivo de 
salvaguardia, protección, sostenibilidad, divulgación y 
estímulo para los bienes del patrimonio cultural de la 
Nación, por lo que solicitamos a los honorables Re-
presentantes proceder de conformidad con la objeción 
aquí planteada”.

En este sentido vale señalar que, tal como lo indica 

del artículo 4° de la Ley 397 de 1997, el patrimonio 
cultural de la Nación está constituido por todos los bie-
nes materiales, las manifestaciones inmateriales, los 
productos y las representaciones de la cultura que son 
expresión de la nacionalidad colombiana, tales como 
la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las co-
munidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el 
conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costum-
bres y los hábitos, así como los bienes materiales de na-
turaleza mueble e inmueble a los que se le atribuye, en-

estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arqui-
tectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, 
musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, 

Por lo tanto la Casa de la Cultura “Emma Arciniegas 
de Micolta” enaltece todas las manifestaciones cultura-
les no sólo del municipio del Guamo sino también del 
Departamento del Tolima, en lo que atañe a tradiciones, 
costumbres, festividades, danzas y música que acos-
tumbra desarrollar de manera periódica haciendo que 
se derive sentido de pertenencia. Por ello, igualmente 
enaltece las manifestaciones de todos los miembros de 
las comunidades que conforman nuestra Nación. 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, declarar 
patrimonio histórico y cultural de la Nación la Casa de 
la Cultura “Emma Arciniegas de Micolta” del muni-
cipio del Guamo, Tolima, si es el mecanismo idóneo, 
puesto que con ello, no sólo se logrará preservar en el 
tiempo y garantizar a las generaciones, tanto actuales 
como futuras, la realización de las actividades cultu-
rales que en dicho centro o casa cultural se han venido 
llevando a cabo desde tiempo atrás (tal como se men-
cionó oportunamente en la exposición de motivos de 
este proyecto de ley), sino también la concurrencia de 
la Nación y el departamento en la consecución de los 
recursos que permitan desarrollar y sostener tan loable 
labor. En consecuencia, se rechaza la objeción a este 
artículo.

2. El artículo 2° del proyecto de ley es inconve-
niente, el cual establece:

“Artículo 2°. El Congreso de la República de Co-
lombia, concurre a la declaración de Patrimonio His-
tórico y Cultural de la Nación a la Casa de la Cultura 
“Emma Arciniegas de Micolta” del municipio del Gua-
mo, Tolima, emitiendo en nota de estilo un pergamino 
que contenga el texto de la presente ley”.

“(…) El Gobierno Nacional considera inconve-
nientes los artículos 1 y 2 del proyecto de ley, toda vez 
que no es el mecanismo idóneo que logre el objetivo de 
salvaguardia, protección, sostenibilidad, divulgación y 
estímulo para los bienes del patrimonio cultural de la 
Nación, por lo que solicitamos a los honorables Re-
presentantes proceder de conformidad con la objeción 
aquí planteada”.

En cuanto a la inconveniencia de este artículo, hay 
que señalar que el emitir en nota de estilo un pergami-

no que contenga el texto de la ley, también lograría, 
de una manera simbólica, los objetivos primordiales 
de salvaguardar, proteger, sostener, divulgar y estimu-
lar los bienes del patrimonio cultural de la Nación, al 
pasar de generación en generación como una memoria 
histórica. En consecuencia, se rechaza la objeción a 
este artículo.

En los términos anteriores dejamos rendida la comi-
sión encomendada.

Atentamente,
Por el honorable Senado de la República,

Jesús Enrique Piñacué Achicué,
Honorable Senador de la República.

Por la honorable Cámara de Representantes,
Javier Ramiro Devia Arias,

Honorable Representante a la Cámara,
Departamento del Tolima.

Gaceta número 527 - Jueves 18 de junio de 2009

CAMARA DE REPRESENTANTES

INFORMES DE CONCILIACION

Informe de conciliación y Texto conciliado al Proyecto 
de Acto legislativo número 20 de 2009 Senado, 285 
de 2009 Cámara, por el cual se reforma el artículo 
49 de la Constitución Política.................................... 1

Informe de conciliación y Texto conciliado al Proyecto 
de Acto legislativo número 353  de 2009 Cámara,  
013 de 2009 Senado, por el cual se reforma el artícu-
lo 67 de la Constitución Política................................ 2

Acta de conciliación y Texto conciliado en plenaria  
de la Cámara de Representantes al Proyecto  de ley 
número 248 de 2008 Cámara y 202 de 2007 Sena-
do, por medio de la cual la República de Colombia 

dictan otras disposiciones. ......................................... 3

Informe de conciliación  y Aclaraciones y preci-
siones a los textos aprobados en las plenarias 
de Senado y Cámara al Proyecto de ley número 
034 de 2007 Senado y 332 de 2008 Cámara, por 
medio de la cual se reglamenta la Carrera Ad-
ministrativa Especial en la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, y se dictan normas que re-
gulen la gerencia pública. .......................................... 3

Informe de conciliación al Proyecto de ley número 090 
de 2007 Senado, 312 de 2008 Cámara, por medio de la 

38, 80 de la Ley 115 de 1994. ................................... 13

Informe de conciliación y Texto conciliado al Proyecto 
de ley número 112 de 2007 Cámara, 340 de 2008 Sena-

la sociedad de la información y la Organización de 
las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones - TIC, se crea la Agencia Nacional de Espectro 
y se dictan otras disposiciones................................... 15

INFORMES DE COMISION ACCIDENTAL
Informe de Comisión Accidental para estudio de ob-

jeciones al Proyecto de ley número 251 de 2008 
Cámara, 325 de 2008 Senado, por medio de la cual 
se declara patrimonio histórico y cultural de la Na-
ción la Casa de la Cultura “Emma Arciniegas de 
Micolta” del municipio del Guamo, Tolima, y se 
dictan otras disposiciones. ......................................... 31

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2009

Págs.

C O N T E N I D O


